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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES* 
Ministerio de la Gobemacidn, planta baja« 

Número sueltOi 0,50

s u m a r i o

Paste ofidaL

Presidencia del Directorio Militar,
fieal decreto dictando reglas 'para el 

ingreso en el Cuerpo Auxiliar del 
Ministerio de Hacienda, — Pági- 

' ñas 466 y 467.
Otro anexionando al Municipio de 

Bilbao los términos municipales de 
Deusto y Begoña integramente, y el 
de Érandio en la forma que se m- 

■ dica,-^Pdginas 467 y 468.
Oiro nombrando Magistrado de Cuen^ 

tas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública a 
D. Federico González Molina.—Pá
gina 468,

Otro ídem Juez de Cuentas de prim e^, 
Va clase del Trihwmi Supremo de 
la Hacienda pública a D. Ignacio 
María Cereceda y Legarda.—Pági
na 468.

Otro Ídem Juez ele Cuentas del segun
da clase del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública a D. Luis Sa- 
rasúa y Rodríguez.— Página 468. 

r Otro ídem Juez de Cuentas de tercera 
clase del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública a D. Tirso Arranz 
y Puerto.—Página 469. 

btro ídem Ord^enador geneiml de pa
gos del Ministerio de Marina a don 
Manuel Argana y  Subiela—Pá
gina 469.

orden desestimando instancia 
Presentada por Atanasio Arauzo* Pi- 

, oon, Ordenanza que fué de la Sec
ción provincial de Estadística de- 
H r̂gos,---~Pdgina 469. 

vím concediendo el reingreso en el 
l>uerpô  de Pórteros de los Ministe^ 
^̂ 05 civiles al Portero quinto clori 
^^^chno Laguna Rubio, -r- Pági-ria 469.

reclamación ' for- 
pf a . por el Portero quinto don 

¿gemo Miguel de la Fuente, y  
ando reglas la. colocación

a l reingreso de los Porteros exce
dentes y cesantes. — Páginas 469 
1/ 470.

Otra estimando instancia del Por
tero Segundo D. Nicolás Louzán 
Agrá, considerándole ''como del 85”, 
y colocándole en el escalafón gene
ral en el primer grupo de los de su 
clase.—Página 470.

Otra disponiendo que de las cuatro 
plazas de Auxiliares de Adminis
tración civil de primera cíase, va
cantes en el Ministerio de Gracia y  
Justicia, dos se anuncien a oposi
ción libre, y proveer las otras dos 
en individuos que reúnan los re
quisitos marcados en la ley de 10 
de Julio de Página 470.

Otra desestimando instancia de la 
Confederación Gremial Española 
Sobre ampliación de la condonación 
de multas de reintegro de timbre 
de envases a los interesados.—Pá
gina 471.

Otra estimando instancia del Portero 
tercero D, Manuel Pazo Regueiro, 
considerándole como procedente de 
la ley del y  colocándole en el 
escalafón general en el primer gru
po de los de su clase.— Página 4 7 i/

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se cumpla en 

Sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so-administrativo del Tribual Su
premo en el pleitó promovido por 
el Notando de La Ycllés D. Aurelia- 
no Sánchez Ferrero, contra la Real 
orden de este Ministerio de de 
Marzo del corriente año.— Pági
nas 471 y  472.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria á D. Gabriel Use
ra y Sánchez, Juez de primera ins
tancia de Medina del Campo.—Pá
gina 472.

Otra concediendo quince días de pró
rroga en la licencia que, por en- 
fermo, viene disfrutando D. Diego 
López Priego.—Página 472.

Otra jubilando^ a D. Indalecio Muñoz 
García, Oficial primero de Sala de 
la Audiencia de Soria.—Página Á12,,

Otra trasladando a la Secretaria del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta Cor
te, a D. Esteban ürgúéta Chartellar, 
Pagina 472.

Otra prorogando por treinta días la 
licencia que, por enfermo, viene 
disfrutando D. Luis Fernández Cid 
Sotelo, Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia de Badajoz, — Pági-

- na 472.
Otra trasladando a D. Juan Bemol 

Cubero, Oficial primero de Sala de 
la Audiencia de Guadalajara, a la 
de San Sebastián, con igual cate
goría.—Página 472.

Otra ídem a D. Rafael Axjza y Vargas 
Machuca, Oficip.1 primero de Sala 
de la Audiencia de San Sebastián, 
a la de Guadalajara, con igual ca-. 
tegoria.— Página V12,

Guerra.
Real orden circular concediéndo uñ 

plazo hasta el día 15 de Noviembre 
próximo, inclusive, para que pue
dan acogerse a los beneficios del 
co,pitillo XX de la ley de Recluta
miento los reclutas pertenecieútes 
al reemplazo del año actual, agre
gados al mismo y  g los que se in¡si 
corporen por haber terminado la^ 
prórrogas.—Páginas il2  y 473.

Hacienda.
Reales Órdenes concediendo prórrogas 

de licencias, por enfermos, a los se
ñores D. Ensebio Ramos González* 
D. Juan P. Scharntz y Mattos, don 
Vicente Chiralt y Rodríguez y don 
Primitivo González González.—Pá
gina 473.

GobeiTiadcn.
Real orden autorizando la comisiófi 

para Italia concedida a los Capita-; 
nes de la Guardia civil D. José Paŝ i. 
tor Rodríguez y  D. Alfredo Sem.'^ 
prún Ramos, con el f^ i  de estudiad •
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y practicar el sistema de teleicono- 
tipia.—Página 473.

íüstr«cción públíCa y Bellas Artes
Real orden disponiendo se clasifique 

de beneficencia particídar docente 
la Fundación inHituida por los 
ñores Marqueses: de Vlllcl en Víllcl 
d e  ■. {G .wadálaiaTa}^% ~  p á g i ^
nds 473 y ÁIL 

Otra admitiendo la Mmismn del Pre
sidente y Vocales de la Comisión 
organizadora de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de P aleñe la. 
Página 475.

Otra desestimando la prórroga solici
tada por el Maestro D. Eafael Simó 

; B¿dós, a fin Me 0sóMonarse de la 
k Escuela para rquc día ¡sido nombrado 
■ y  cíMcedíónáolela reJmhilPación 

para ta BSpuMa McorcÓn, si esta 
k ño ha sido provWtaiA) para úíra en 

orno ooritremo^^^tfiYia ^75.
Úira disponiendo continúen estable

cidas durante el año económico ac- 
iiml d e -±924-2^ en la Sección cuar-^ 
ta de la Escuela de Aries y  Oficias 
Artísticos de esta Porte cuatro cia
ses complementarias, cuyas ense
ñanzas comprenden el segundo gra
do de los determinados por el ar
tículo 43 del Peal decreto de 2^ de 
Beptiemhre de 1922,. — pn.Qína 47 5. 

’̂ tra  disponiendo que cisciendan en

S. M. el Rey , Don Alfonso XXII 
B. , S. M. Xa Reina Doila- Victo- 

cria Eugenia, S. A. -R. nel Wíncipe de 
Asturias e Infantes y derriás personas 
de la Augusta R e a l  Familia/coTítititan 
Sin novedad en su importante salud.

. ‘EXÍ>-OSXGION
SEÑOR: El Reglamento para la 

aplicación de la ley de liases de 22 
de Julio de 1918, disciplina todo ; 

4 g referente al ingreso y organiza
ción del personal que constituya los 
Cuerpos de funcionarios de todos 
los órdenes en la  Administración 
civil del Estado, elasiñcándolos pri
m ariam ente en dos grupos que de
nomina técnico y auxiliar, que ha
brán  de constitu irse desde entonces 
Bobre la base del ingreso por oposi
ción, garan tía  de acierto en la ne
cesaria selección y de suficiencia 
para el desempeño de las funciones 
a realizar.

Al detallarse en el articulado las 
norm as a las cuales deberá a ju s
ta rse  este ingreso, en lo que se re - 
üere  a las del Cuerpo auxiliar, se

corridas de escalas a los sueldos y 
con las antigüedades que se expre
san los Maestros y Maestras del %yrí- 
mer escalafcm que se mencionan.— 
Páginas 475 y  476.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden autorizando: a la Cámara 

Me la Prdqxíedad urbmu de SeoPdM- 
para la celebrar una Asamblea de 
Cámaras y considerando como 
transgresión grave del Reglarnento 
la celebración de estas Asambleas 
sin previa autorización. — Pági
nas 476 y  477.

Otra resolviendo el recurso de revi
sión interpuesto por D. Carlos Bo-, 
net contra el acuerdo denegando la 
inscripción de la marca número 
Mo.22^.—Página 477.

Administración centraL

DEPARTAMENTOS MINTSTERTAI.ES
E s t a d o .—  Subsecretaría.^—^Gancillería.
. Anunciando que la Legación de, la 

Gran Bretaña, en Berna, ha parti
cipado al Gobie^mo Federal la adhe
sión de palestina al Convenio revi
sado para la protección de las obras 
lüerarias y artísticas, firmado el 
43 de. Noviembre de 1908, así como

el Protocolo adicional del 20 
Marzo de ÍSjÍ^.—Página 477.

A sun tos con tenc iosos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se men̂  
Clonan.—Página 477.

G ra g ia  y- J u u t íc ia ;— $iib^cn& |aría.-^ 
''Anunciando hallarse vacante en los 

 ̂ud¡uzg(^dos: de ípiimem instmúcéd de 
Doña Godina y Bedano la Secretâ  
Ha judicíal, 'yue hdñ de vvoveene 
Por traslación.—Página 478.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Ju n ta  para 
tam pliación de E stu d io s  e Investí-, 
gaciones.— Trabajos para el curso 
de 1924-25.—Página 478.

FQ M EN TO .--JD irección g e n e r a l  de Obra  ̂
públicas. —- Sección de Puertos. — 
CóncesionújS. - ^  AjiPtorizando d cán 
Manuel Efj^a Delgado para sangfir 
y desecar una marisma .situada en 
el:términd mimiciq)al de Rin§:jo,m 
la ■ provincia de BuelvU.—̂Wgu 
n a  479.

Dirección genienal , de Agri.cultnr.a y 
Montes. —* Personal. — Declarando 
am.ortizafia gmái plaza \ de.Jnoienk^^ 
tercero de Montes.— Página 479.

A nexo  í .^— B o ls Á .'^ S u b a s ta s .— An-
i M IN ISTR A C IÓ N  P R O V IN C IA L .— ADMI- 

NISTIIACIÓN- ■ BÍUN rC iPAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES

Â n e x o  2.®— E d ic t o s .

determ ina que ha de llevarse a cabo i 
por la  últim a de tres, categorías, do
tadas, respectivaniente,. con el suel- 
do. anual de 1,50O,, 2 .000  y 2 .bO0 pe- 
setas, y que la  npoaicrón a la que ; 
deben som eterse los ^aspirantes se 
organizará de acuerdo coñ las n o r
m as que detalla él aftículo 1 2 .

P o rlo  que se refiere al Ministerio 
de Hacienda, en cuyó Departam ento 
éxiste una urgente necesidad de 
conyocar oposiciones a plazas de 
Auxiliares, tanto por el número de 
las vacantes que hay, cuanto por la 
provisión de las que vayan ocurrien
do, con la máxima rapidez que exi
gen las aprem iantes atenciones del 
servicio, se apreeta la conveniencia, 
contrastada en la práctica y resu l
tados de las oposiciones realizadas 
con posterioridad al precepto que 
las regula, de modificar algunas de 
estas disposicionGs desistiendo, des
de lu ego, com o ya s e h i 210 en 1 a s 
oposiciones convocadas en l'92i, de 
proveer plazas con sueldo inferior 
a 2.‘500 pesetas, pues es innegable 
que’ en ningún organism o se puede 
lograr personal apto con menor d o 
tación; acortando el plazo que está 
señalado para la celebración, y lo 
que es más esencial aún, dirigiendo 
los cuestionarios al fin prim ordial 
de conseguir con preferencia a loS; 
conocimientos de cultura adm inis
trativa, muy convenientes, siempre 
necesarios absolutam ente en otras

categorías, peró que en la de Áufi- 
liarés deben ser pospuestos logfi'á- 
íicos y mecánicos, que son los que 
se requieren para el servicio llama
do a  ejecutar, y por consécñencia 
lógica Xa reform a en el mqdo de 
constituirse los Tribunales, en los 
que cabe prescindir, en  armoníacdn 
este  criterio de hacer de las oposi- 
íciónes • a pl a z as de Auxiliares algo 
m ás m an d ar que científica, del con
curso del Catedrático de Derecho, 
.reservando -ésta y otras .valiosas 
cooperaciones en el A r g a n o  • juzga
dor pnra oposiciones de n i a s  interés 
científico. . . . • ;

En m éritos de lo expuesta, 
sidente del Directorio Militár 
suscribe tiene el honor de 
a la aprobación de V. m. d  siguien
te  proyecto de Decreto.  ̂ ■ [

Madrid, 29 de <0c1nfi>re de «tM*- ,¡ [

ySEÑW: 1
A L. R. P. de V. M., [

A n t o n io  Magaz y  |

REAL d e c r e t o  i

De acuerdo con el ©irectoTi^ ® 
lita r y a propuesta ae,:su p f

■Ven̂ go en d e c r e t a r  l o  ■siguientó.
Artículo El ingreso e“ 

Cuerpo auxiliar del ’Lj.
Hacienda se verificará en lo ^  
sivo por el destino de Auxi i 
prim era clase, con el sueW 
de 2.500 pesetas, oubriéndos
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y las plazu-s
^iií1f©yoB ;*<l0« eBtoB mediante piibli-

parte de
egiaB ̂ ^aeatóes :se :reserívíanán a les 
tfídMduds que rednaíi láB 4CÍFGiin&-
ianeias :lef̂  d e  1© de d4rlio
i2 l;dS.5 Beiratáiba p a ra  .optar ¡a das 
ptoa^s d e -Cíioiates q iiií^ io B  d e  . tó -  '
fiQpiiiisdra'eióíi.

4\Ftícul‘0 dii'* 4 La ceiwoGáloria p a -  ; 
ra las oposiciones se hará por el ; 
Départramento de Hacienda con un 
IfppBo de liempo mínimo de tres m e
ses entre 4a declm on cierre
el plazo de admásidn de instancias y 
ta.qjie .&e determine para ni comien
zo d̂e tas .ejerereios,.
, éfrMculo .3^ S e;iorm ará un 4’ri-  
h » a l p a ra . cada d*©00 instancias o 
fracción del ^último m illar de las 
pesm tadas,;y cadaJEribunal.deherá 
e s te  dntegrado por. dos Je fes  de 
Mítónistracién J e l  M inisterio de 
BaGienda. un ^Profesor d e  ;Male,má- 
hms :en Estahleciniiento .oilcial de 
f>nísenanza, un Je fe  de -Negociado y 
an-Moial ,del aitado M inisterio.

Artículo 4.° 4L.OS q l̂^eroicios serán 
4ds.: a l primero, eliminatorio, con- 
sMirá icn t-a ,práctica..de escrtinr^

■ mecEnografía/y aritidótica, y  el =se- 
gitrdp,mrai, Acensará aeerca de  bIô '
líientales;'conocdmirnt de organi
zación adm irasíra1’'ya, trtbulacion, 
presupuestos .gen.e ral es del Estado 
y clasificación .de dQCumentos.puro- 
cráíicos.
Jliesíopositores que deseen ser exa- 
líueados^de taquigrafía, OaOiuo com
plemento -y; am p lw ió n  del ^^prlmer 
ejercicio, lo expresarán así en su 
solicitud, y  la aprohación de esta 
ej^eciálidaü , equiváldrá a la nota 
máxima que puede dtorgarse en di- 
rfio ejercicio primero, estos ñnes, 
el "Trihunál que haya de juzgar a 

• los sdlicitantes sé ■ campietaTá con 
él concurao de un Taquígrafo de 
los que ^figuran adacritoa al M inia- 
tefio de llaciendát ' :

ártÍGulo 3.? T or el 'Ministerio üe 
Hacienda ae publicará 4a oportuna 
áony.oc ator i a de pp o s ic i on e.̂  a pla
cas de Auxiliares, designando en la 
misma él T.ribunát que ha de ini
ciarlas con el prim er m illar de so- 
lioitantes y este 'Tribunál Torm ará 
J publicará los program as détálla- 
dos a los cuáles se som eterán los 
Qúe, en él caso de preseUtarse más 
éc 1.000 mstanctas, se vayan de
signando suce éi vam eUte.

'Artículo Quedan siihsistBntes 
Sáéuanto no se oponga al presente 
I^ecreto, todos los preceptos del Re- 
llaiherító de 7 ^de 'Bedtiembre de 
1918.

4)ado en ■Pálacto a  weMtinuevi^e -de 
Ji)ctuhre de 'mil 'nov*e#entos ^ ek itt-  
ouatjTO.

 ̂ ' ALECDNBO ,

Í31 Presidente Interino del m rect(;'río  'S'íinte.t,
Antonio Magaz; -y  P íüib .

TIXPÜSICJON
BE!sOR: tlespohde-a ú^a  t e y ‘fatal 

de la nvolucrén urbanista contem 
poránea é i i  G r e c i m i e n t o ^ ^ ^  

de dos nucteos póbládos. Ley 'unw er- 
Bál, rige e n ' todos los 'patsns, y por 
doquier produce iguales efectos^ 
congestión y  expansión. En nuestra  
pa tria , â̂  exüepcrón: ^de‘ Unas cuantas, 
muy pocas, todas da-g capitales de 
provriici'a y poblaciones asimiladas 
regisí/ran en sus censos aumentos 
considerabies desde ’ hace varios ius- 
tro s. Barcelona, Cor uña, Valencia, 
el mismo Bilbao, ^han anexionado a 
s u s . Jerm ihos 'municip ales otros 
contiguos, que nnvóivían el perím e
tro de la ciudad prim itiva en uii 
apretado cinturón mcompalible ,con 
las ineludibles axigénciaB deí .pro
greso y la higiene m adernas. No.es^ 
pues, nuevo él maso que lab o ra  rse 
planteó con .motTvo de la  ane.xión de 
L eus lo, B ego ña y p ar te del término 
municipal de Erandio, solicitada por 
el Ayuntamicntp de Bilbao.

Las- actu a cione s y as es or amien tos 
re quer i dos p o r el Q Ób i er ifo' h an si d o 
tan lentas las primeras .como proli
jos los segundos, lufornñi, .ante 4o- 
tío, el Consejo de Estado, p a rtid a rip  
de la anexión, dé Begoiia,, mas no dé 
la de Beuslo. ■ Informaroai también, 
y en f a y or . de 1 a  s dos anex i o nes, 1 a 
Dipufación provincial, .la Inspección 
provincial de Sanidad, la de Tataba- 
jo, los,..Jefes de la Guardia civil y 
Vigilancia, los organismos oficiales 
de-Casas "baratas, otros m uchos 'téc 
nicos. Informó- ên Igual éentido la 
mayoría de la Comisión que para 
estudiar de visu él prohlema se cons
tituyó a virtud de la ReaBorden de 
18 de Agosto último. Se opusieron, 
en cambio, r'esuelta y tenazmenté, 
los Ayuntannentos de Eeusto, Be- 
gófia y Erandio, alegando miil mo
tivos que no es posible compendiar.

De la frondosa documenlación so
metida a examen del Go.bierno, de
duce éste, en síntesrs, que se con
funden las edificaciones de Begoña 
y Bilbao; que están pTÓximas, des
de ei punto de vista geográfico, y  
en relación de unidad social eviden
te, desde el ^demográfico, las de 
Beusto y  Bilbao; que -este último 
ha real izad o 'sacriñcios considera

r e s  len JavoíT î de í̂a ée ' b u s

ihdbi ttó t es, f JEuie nt^^a s ^que tDem st© 
Begoña, f e to s  ‘de añedios 
^ms paralelos, viven ên uégimen'iá» 
rudim entaria higiene, vertMido éa 
la ría— cauce, mina y metaM^e una 
gran ’ uHbe llam ada a asom'aBs-e -'al-, 
gún día directamente ;Sobre el mar—• 
sus detritu s.y  aguas ie  cal es, y que 
el problema angusdioéo de la  .vivien
da adquiere caracteres dé réfinada 
gravedad Vea rBilbao, que por
absoluta carencia de terrenos, p o r  
‘SU notoria carestía, qué i ia  fiH’z 
a tra sp a sa r  Tos áctuaies lindéros del 
término .municipal con edificaxirones 
privadas e incluso óíidiales. Añáda
se a esto la anomalía de que por 
una de las ór'il'las tenga el término 
municipal de Bilbao varios k ilóm e
tros más .de CDnfrohtacibn con la 
ría que por la o tra; la  confusión de 
vida, intereses y tráfico, guevpcrmi-. 
to a los fiabitantes de Deusto y B e- 
goña utilizar todos los sérvicios dé 
BIIbáQ, en diaria e IntiniLa conyiven- 
Xua con Tosj d e , esto ,ú ltim o . Munici
pio,, y  4a, convi ccióp, g ú en ad iep o firá  
rebatir, debqúe' la capitab j e  V lzqa^  
c ontiene res ervas vi ta 1 ejs ,ppxl ero ai  ̂
mas que de ella han fie hacer una 
de las piudades más qjrósparas y p le- 
tóricas de España, por Ip que.pon 
vi si a s a l  porvenir niiás han. de p e c a r  
de; cortas que de. aíqplHud las pre
visiones que se llagan y .concesio
nes que se otorguen, y.quedará ju s- 
.tificndp .cómo y por qué el Gobierno; 
opta p o r-la  anexión.

P,qr ..tortuna,,. el E s ta tu to  munici-- 
[lal ofrece moldes, uinexisienteis en  la 
anterior ley, ,a lo.s .efectos fie arm o- 
ni zar i  ci anexión-^qu e >nn , M - 
signiílca poda, fie nlguuía pnrsonali- 
.fiadr---, rcon  ̂ ;el .respeto y. pn cierte; 
rundo la ^^supervivencia de .algo  ̂
récuerfie , esa extinla :personaji dafi¿ 
E l neconotimiento /de Deusto y  Be-: 
.goña 'comn entidades locales mono-, 
res, dentro de la unidad ;mnicípal d̂ e 
.Bilbaq,^suavizará mucho eBapnuen- 
.Pe ?rigor fie 4a aneSón >y ípd^feitii^ 
jx fiiohos fios -riúcleós icon'^mvar sm 
fisonom ía íntima y  sus m«t.4ceñ pe- 
mui i ares jde v ida, mon reper cu sión, in -  
.mluso en Ja  afimlni sferaiiva y tribu-; 
taria, en cuyas esferas, por otro la
do, la  :transform.ación de régimen se 
ha de producir paulatinam ente, pa
ra que obedezca a  normas de eqüi- 
ialiva,'reciprocidad entne las p ro f- 
daciones exigidas y  los beneficio» 
'obtenidos.

Con esto y con agregar que la ane
xión en nada ha do afectar al fiiéF©«- 
cho civil, pues coTutiluye mefiifia 
ramenl.p fidm.ini.straliva. oue ^
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ámbito del derecho público no puede 
■tsalir, cree haber abarcado el Gobierno 
Jos fundamentos todos de la decisión 
^ue en su nombre tiene el honor de 
proponer a V. M. el Presidente que 
suscribe.
. jjíadrid, 29 de Octubre de 1924.

/ -  ■ -

SÉÑGR:
: A L. R. P. do V. M.,. 

i '  ÍAjs t o n io  Ma gaz  y  P k r S

REAL DECRETO
' , A propuesta del Jefe del Gobierno, 

presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir d'el día 1.° de 

Enero de 1925 quedarán anexionados 
al Municipio de Bilbao los términos 

' municipales de Deusto y Begofia ín
tegramente, y el de Erandio en la zo
na del. mismo comprendida entre la 
tictüai línea jurisdiccional d'e Déusio, 
el río Nérvión y otra línea ideal que, 
partiendo del mojón angular de los 
límites actuales de Deusto y Begoña, 
yaya a parar al punto de mayor si
nuosidad del río Asúa, situado a unos 
d o s  kilómetros, aproximadamente, 
aguas arriba de su desembocadura, 
por su orilla izquierda.

La fijación de la porción del tér
mino municipal de Erandio que, a vir- 
tud de este Real decreto, ha de ane
xionarse al de Bilbao, será hecha por 
\ma Comisión especial constituida por 
'ol Gobernador civil de la provincia, 
tomo Presidente; dos representantes 
de la Diputación de Vizcaya, designa
dos por ésta, y otros dos de los Ayun
tamientos de Bilbao y Erandio, desig
nados uno por cada Corporación.

Artículo 2 .® A partir del día 1.® de 
Enero de 1925, los actuales Munici
pios de Deusto y Begoña dejarán de 
existir como tales, adquiriendo el ca
rácter de entidades locales menores, 
con los derechos y atribuciones que a 
las ,mismas confiere el vigente Estatu
to municipal.

Artículo 3.° La anexión ordenada 
por este Real decreto no tendrá efec
to retroactivo. Tampoco surtirá efec
tos en cuanto al derecho civil aplica
ble en los territorios anexionados, que 
seguirá siendo el que actualmente rige 
en ellos.
: Artículo 4.® Para que el Ayunta- 
,miento de Bilbao pucd<a extender sus 
-impuestos y arbitrios a los habitantes 
,de los territorios anexionados será 
preciso que simulíáneamenle haga 
llegar a los mismos los servicios de 
carácter municipal que sostenga di- 
,bha Corporación!

Artículo 5.® En el caso de que las 
entidades locales menores a que se

refiere el artículo 2.® de este Real de
creto no puedan, por insuficiencia de 
recursos, sufragar las dotaciones vi
gentes en la actualidad para los fun
cionarios municipales de Deusto y Be- 
goña, éstos, cuando desempeñen en 
propiedad destinos de plantilla, ten- 

I drán derecho a conservarlos en el 
Ayuntamiento de Bilbao, del que ha
brán de depender, en dicho supuesto.

Artículo 6 .® En tanto no se dicten 
por el Ayuntamiento de Bilbao nue
vas Ordenanzas municipales para los 
territorios ya anexionados, continua
rán rigiendo en éstos las que actual
mente están en vigor.

Kasta el 31 de Diciembre próximo 
continuarán rigiendo en los territorios 
anexionados los presupuestos munici
pales correspondientes, pero los Ayun, 
lamientos de Begoña y Deusto no po
drán contraer en forma alguna obli- 
gaciones nuevas de carácter extraor
dinario que no puedan cubrirse con 
Jos ingresos ordinarios del ejercicio 
corriente. Este precepto será aplica
ble al Ayuntamiento de EranoMo úni
camente en cuanto a la zona Territo
rial del mismo que se anexiona.

Artículo 7.® La Diputación provin
cial de Vizcaya, oyendo a las partes 
interesadas, resolverá todas las Inci
dencias de carácter económico qué 
suscite la aplicación de este Real de
creto.

El Gobernador civil do Vizcaya, con 
la misma, audiencia previa, resolverá 
todas las de carácter gubernativo que 
puedan originarse.

Artículo 8 .® Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las reglas 
precisas para la aplicación de este 
Real decreto.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz  y  P e u s .

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe de Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar; de acuerdo con éste y de con
formidad con la propuesta de la Pre
sidencia del T ribunar Supremo de la 
Hacienda pública.

Vengo en nombrar Magistrado de 
Cuentas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, con 
el sueldo de 12.000 pesetas anuales, 
en turno de antigüedad, conforme a 
la tercera de las disposiciones com
plementarias y transitorias del Esta
tuto por que se rige dicho Alto Cuer

po, a D. Federico González Molina, 
número 1 de la escala de los Jueces 
de Cuentas de primera clase, en la 
vacante producida por defunción tíe 
D. Carlos Muñiz y Viglietti, enten
diéndose este nombramiento retro
traído a la fecha de 15 de Agosto úl
timo, para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Octubre de mH novecientos veiníi- 
cuatro.

AI.FGNSO
BI Presidente in terino  dcl D irectorio Militar,

A n t o n io  M agaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de conformidad con la pro
puesta de la Presidencia del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 

Vengo en nombrar Juez de Guen- 
tas de primera clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, con el 
sueldo dO: 9.0OQ pesetas anuales, con
forme al artículo 21 del Estatuto por 
que se rige dicho Alto Cuerpo, a don 
Ignacio María de Cereceda y Legarda, 
número 1 do la escala de los Jueces 
de Cuentas de segunda clase, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Federico González Molina, entendién
dose este nombramiento retrotraído a 
la fecha de 15 de Agosto último para 
todos los efectos legales.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Prcsldf'nte Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M ag a z  y  P e e s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de conformidad con la pro
puesta de la Presidencia del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 

Vengo en nombrar Juez de Gnen- 
tas de segunda clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, con el 
sueldo de 8.000 pesetas anuales, con- _ 
forme al artículo 21 del Estatuto por 
que se rige dicho Alto Cuerpo, a den 
Luis Sarasúa y Rodríguez, número 1 
en la escala de Jueces de Cuentas 
tercera clase, en la vacante produci
da por ascenso de D. Ignacio María 
de Cereceda y Legarda, entendiéndo
se este nombramiento retrotraído ala 
fecha de 15 de Agosto último para 
todos los efectos legales.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro.

A L F O N S O

El Precldente Interino del Directorio MlUtBí»
A n t o n io  M a gaz  y  P e e s .
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A.propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de conforinidad con la pro- 

. puesta de la Presidencia del Tribanaí 
Supremo de la Hacienda pública, 

Vengo en nondbrar Juez de Cuen
tas de tercera clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, con el 
sueldo de 7.000 pesetas anuales, en 
turno de antigüedad, conforme a la 
tercera de las disposiciones co-mpl*®- 
nientarias y transitorias del Estatuto 
pror que se rige dicho Alto Cuerpo, a 
D. Tirso Arranz y . Puerto, número 1 
en la escala de los Ofíciales Auxilia
res de primera clase, en la vacante 
producida por ascenso de D. Luis Sa- 
rasúa y Rodríguez, entendiéndose este 
nombran>iento i'etrotraído a la fecha 
de 15 de Agosto último para todos los 
efectos legales.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro;

ALFONSO
El Presiáente Interino del D irectorio Militar*

Antonio Magaz y  P ers.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y habiendo cesado en el desem
peño del cargo el Intendente de la 
Armada D. Fulgencio Cerón y Gutié
rrez,

Vengo en nombrar Ordenador gene
ral dé Pagos del Ministerio de Mari- 
aa a D. Manuel de Arjona y Subiela, 
Inteádenté general de la Armada, de 
conformidad eon lo preceptuado en el 
artículo 14 del Reglamento de la Or
denación de Pagos del Estado de 24 
de Mayo de 1891 y párra,fo 4 .̂  del ar
tículo 69 de la ley de 1 ,® de Julio 
de 1911.

Dado en Palacio a veintisiete de 
(Dctubre de mil novecientos veinti
cuatro,

ALFONSO
Presidiante Interino del D irectorio M llltse,

< : G Antonio Magaz y  PEns.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia sus- 

en 8 del pasado Septiembre, 
por el qu0 Ordenanza de la Sec-
cidn provincial de Estadística de 

Atanasio Arauzo Picón, so- 
icitando se He declare con derecho a 

Volver al servicio activo cuando 
í̂^urra alguna’ vacante:

Resultando que el so lic ita n te  fuá 
,eciarado cesante por Real orden 
M  Ministerio de Trabajo, Comercio

e Industria en 21 de Etiiero próxi
mo pasado, en virtud de tener un  
nombramiento con carácter in te- 
rino :

Resal í ando que dicho señor no fi
gura corno cesante ni en el escara- 
fón provisional ni en el parcial de
finitivo del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Induslrán: ’

Considerando que la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi- 
ililar de 6 do Mayo último, deter
mina que los excedentes y cesantes 
con derecho a. reingreso figuran 'cla
sificados en las nuevas categorías; 
pero que, como bien claramente di
ce, esto es para los que tengan de
recho a reingreso, y ^ste dere
cho no puede considerarse aquel 
que desempeñaba un destino en 
concepto de interinó, basado dicho 
nombramiento en necesidades even
tuales del servicio, perb sin u lterio
res derechos, pasadas las cuales, y 
sin que esto pueda apreciarlo n a
die más que la propia Administra
ción, podía prescindiese de sus ser
vicios, como de los de todo perso
nal temporero, y sin dérecho a que 
quede rastro  alguno de su paso por 
la Administración, por lo* que la ce-̂  
santía en este caso debe entenderse 
como extinción absoluta de su vida 
adm inistrativa, que sólo la tuvo 
eventual:

Considerando que, inspirado en 
estas razones de lógica fundamen^ 
tal el Ministerio' de Trabajo, íGomer- 
cio e Industria, no clasificó como 
cesante al hoy reclam ante Atanasio 
Arauzo Picón, cesante en virtud del 
apartado 9.® de lá  Real orden deí 
la Presidencia del Directorio Mili
tar ele 12 de Febrero, y  que por 
iguales razones y antecedentes no 
puede ir ni tiene derecho al esca
lafón general del Cuerpo de P or
teros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar la reclamaciórj 
formulada por eH que fué O rdipan- 
za de la Sección provincial de Esta
dística de Burgos Atanasio Arauzo Pi
cón, declarando que" no tiene derecho 
alguno a figurar como cesante y me
nos con derecho a reingreso en el 
escalafón general del Cuerpo'" de 
Porteros de los Ministerios civiles.

De,^ReaiI orden lo digo a V. L pa
ra  su (fbnocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, ^3 de Octubre de 1924.

EL MARQUES BE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, Gomercio e Industria.

Excmo. Sr.: Por reunir las con-¿ 
diciones reglam entarias y  existíir 
vacante de su clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder, por Real orden fe-: 
cha 17 de los corrientes, el reingre
so en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles al Portero quinto 
procedente del Ministerio de Fo
mento, que se hallaba en situación 
de excedeiitei voluntario, D. Ansel
mo Laguna Rubio, el cual causará 
alta en el Ministerio de Fomeinto 
con destino a la Dependencia dé! 
mismo que determine el Jefe déil 
Departamento, con arreglo a lási 
conveniencias del servicio.

De Real orden lo digo a Y. E. p á - ' 
ra  su conocimiento y efecto-s. Di03 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1924.

EiL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministeri# 

de Fomento y Oficial mayor de 
JeJatu ra del Gobierno.

Excmo. S r.: Yistá la reclamación 
formulada por el Portero quinto in  
los Ministerios civiles, adscrito al 
la Gobernación, Eugenio Miguel de 1» 
Fuente, recurriendo contra la  Re âí 
orden del Ministerio de la Goberna-* 
ción de 26 de Mayo último, resoluto
ria de la instancia solicitando miejora 
de puesto en el escalafó'n y en súpli
ca de la revocación de la Real orden 
del citado Departam'ento de 20 de No -̂ 
yiemibre de 1922:

Vista la Real crden anteriormeiít® 
citada de 26 de Mayo último y Icm 
fundamentO'S que se consignan en In 
misinaV

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien :

T.o Desestimar la reclamación for
mulada por el Portero de referencia* 
declarando firme la Real orden de 26 
de Mayo último y no procedente la 
revocación de la Real orden de 20 de 
Noviembre de 1922; y

2.0 Disponer, respecto a la recla
mación formulada contra el orden de 
colocación en activo del Portero quin
to Joaquín Tomás Pérez, que éstó. 
con la antigüedad del referido 2 dé 
Octubre de 1922, preceptiva según el 
caso cuarto de la Real orden de 23 de 
Febrero último, sea colocado en el 
lugar que determ'inan sus servicios 
en la categoría desde el reingreso en 
7 de Noviembre de 1922, en que tomó 
posesión.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que se dé carácter general a lo 
resuello por esta Real orden en ©1
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ca so Sillín d o, j ,  ,p o r 7o Xariio, guo al 
reingresar en. ?-l servic’ü activo los 
Parleros excedentes y cese otos, !lo 

^mdjtno ios que io eran en 2 do Octu- 
l)re de 19E2, para guiones .es precep
tiva ‘la antnáiedad ieri la tai-goría de 
dicha fecha,, como los que en. lo .su
cesivo pasan a .dichas situaGiones., se 
euloguen en el eacaiafón dentro de 
cada .grupo por el lUiayor tiernipo de 
afectivos .servicios en la categoría, 

'que es .a lo que se nodune, ¡.en últimp 
térmiiiQ, lo presorito actualmeiitc de 
qtie la ordenación .se haga dentro ríe 
la calegoxia por antigüedad en ella, 
cuando los fuiiGionarios han estado 
síGMipre en acitivo.

,I)c Real .orden lo higo .a Y. .M. para 
su ^conaciniijento v efectos. íDIos .guar
de a V. E. nauoIiQs nños. IVhiíirid, £S 
de Octubre de 1924.

* ' T». D.,
, 'MiUSLEim-. ,

^ ñ o r  Subserretarit) ■ del Tífinmerio de 
la. Gobernadon. ‘Señores 'Stfbsecre- 
tarios de los. demás Ministerios ci
viles y  Oficial mayor de la Presi
dencia dei Gobierno.

Exorno. ’Br.: Yista la instancia p re- 
t’enXada p o r .-d iPoriero segundo de ia  
Audiencia de. Xa Goruña T). Kicotas 
Louzán Agrá, en la que sdíicita que 
en di escalafón parcial publicado por 
el Ministerio he Oracia y Justicia se 
le clasifique »en ¿1 ^grupo de los juoce- 
fm tes de ia  ley de ’ií) ,de jiíTio de 
ñhS5, toda vez que su honibramiehto 
Xíté heclicy con arreglo al'Real cieere- 
I'J ci'0^28 de Enero de 1896, artículo '7.® 
éle ia cefeñda ley, a ftiru los '7.® y XO 
de su PtCglarnenlo ŷ Real orden de"24 
do Julio de 1893 y, además, porque 
la plazta que desempeña había quedé' 
do des i eft a, .según la  Gaceta de 15 te  
i j í io  de ;!897:

Resultando que dél expedí enle r er- 
sonal del reclamante apare; e q̂  e el 
señor General Subinspector Oe Ixi 
Coruna, y transcribiendo la orden hcl 
señor Capitán general do 1a 'RegLÓn, 
manifiesta que de Reál orden roirra- 
rricada por él Sr. 'Ministro tío 1a Gue
rra h a b ía  sido deriarada desierta la  
reterida vacante por “falta de ■aspi- 
rarítes, según estado que a c o m p a h a b a ,  
y en  su virtud, por la  Audieíicia "do 
La Coruña m nombró para aquélla ai 
recurrente, Ircenciado del Ejército': 

Considerando 'que el T e c la m a r ite  
CDTTq)rondTdo en lo dispuesto 'cn 

. M artículo 8.0 de la  Real orden h o  
23 de FébrcTD 'último :y debe ’C onsidG - 
rárodle como procedoríto de la i e v  
fe? m ,

'S. M. él Reít 1g. D. gí) ha tenido a 
bien estimiar la iinstancia préserítada 
por él Portero segundo de la  Aúdien- 
cia oe lia Coruña D. Nicolás Louzán 
Agrá, considerándole -‘̂ como dél 85” 
y colocándole en el escálafón general 
de Porteros de Ministerios civiles, en 
él primer grupo de los de su clase, 
según determina él apartado X) dél 
ártíicuílo o;« he la  Real orden he "6 he 
Mayo y artícelos V."* y '8f  dél fleal 
decretó de 23 he Eébrero último.

•Dé Real "orden lo digo a Y. E. para 
su conocih?ieinto, :él del interesaho y 
d emás h f e c t o s.' D i os gtta r d e a Y. E . 
muchos 'años. Madrid, ;29 de ^Gcluhre 
de 1924.

m  MARQUES WE MAGA^

Señólas iSiibs e.Greiar i o M in 1 s ter 1 o
ide-Gracia j  Justicda y  Dílcial ma- 
yxxr de la  » Joí atura hei .iiAOhiei..no.

Excmo. JSr:: Yistá la consulta ele
vada a este Directorio Militar por el 
Subseci^etario de Gracia y Justicia, 
exponiendo diferentes dudas que se le 
ofrecen al tratar de “cumpílir la  Real 
orden de' 28 de Julio últim o'ÍGacéta 
dél 2Ú), Rne le aiitorizó para anunciar 
a oposición la pinvisión "de cuatro pía. 
zas de Auxiliares he Administración 
civil de primera clase, con la  üótación 
anudi de 2.50Q pesetas cada Tina, y 
pidiendo "que el plazo de seis meses 
de aiítélación icon h^ej segim Ja ley de 
Funcronarios cihiles., ha  hé  aiouh- 
ciar la  coiweéaloria de lopoBicroncs 30 
reduzica ax ^res-:

’RGsultándo que én la plantillá he  
esa Subeecrétaría mo cx:isléii plazas ble 
Auxiliareis he tercera díase ni he se
gunda, y, po r-10 tentó,' vuo se puede 
aplirar ^xac^ümeñte la ha-se de :ia 
ley de 1918 ^ebre láprovisión hel t o 
cio de las ''vacántes he Auxilinres he 
tercera én individuos »que -reúnan lar 
condidiones he la  í<^ he- ID-de Julio 
úqMSS-:

Considerando que la  lógioa y  la  
analogía inducen .a matimar esas pla
zas de .Auxiliaros he  prim era miase he 
la .Bubseoretarta he] Minis^torio he 
Gracia y husiicia .como he ¿entrada y, 
:en su viriud, 3U provisión hebe aco- 
modiarse a lo  híspuesto ven la dey d̂o 
i 918 resperto a das Auxiliares, de ter
cera; .

Gensiderando .que el .artículo 1.” del 
Real decreto de 22 -de Junio dé i 920 
aclara la l.ey do 10 de Julio de laSó 
en el sentido de que todos lo.') de ti
nos .civiles que .'espedhique vcsa ley y 
la del 76 del'en darse .a loa licenciados,, 
sea cualquiera el sueldo, con lo que 
qundó aclarada y  aniílada ía lim ita

ción hasta h:500 tosétas, que ’la lci-í 
tadaleyT ijóL  .

Goirs i dierando que él M ihi s t erio he 
Gracia y  Justicia, al sóucitar se tó- 
duzca "a fres meses 3 I plazo he ŝéis 
que dispone la ley he FuTioionaiTus 
para tol anuncio previo he las aposi^ 
clones que hayan de convocarse, Iq 
funda an  las conveniieiicias imprescin- 
dibiés del servicio y en. pue, hado lo 
efemehtal dél programa a que na he 
ajustai^e 1-a oposición, según él apar
tado :A) del artículo 12  ;del Reglamen
to he la ley de 1918, Jal pfazo es su- 
fi cien te para la preparación, y leati- 
mando esta Presidencia dignos he ser 
atendidos nstos extremos porque ‘OCia 
etlro se favorece el buen servicio 
se -causa tergiversación M uspírHiu he 
la iley, -qué •mdud.ábiemenie no fué otro 
que el de evitar la sorpresa y  falta he 
tien^po para vprapararse a los íciuda- 
danos o,ue aspirasen a esos dehitt€S 
del Estado y pudieran darse a quienes 
eistuvioren ¡enterados de la necesidad 
de la provisión o creación de tales 
plaz.as, ,

S. M. él 'Rey (q. D. g j  ha tenido a 
bien resolver que de las cuatro plazas 
de Auxiliares de Adiministración cL 
vil fie -primera clase, vacantes én el 
Al misterio he Gracia y  Juéticiá, hoAée 
anuncien a upnsición libre, praveyón-. 
dose das otras hús';en individuos qií0 
reúnan tos ^requisitos marcados en da 
ley de 10 de Julio de 1885 para optaí 
al empleo he Dñcial quinto he Adínii- 
nistración, {oposiciones \que ;se vcrili- 
carán -en.das .mismas Gondidones que 
las otras y  3 0 n arreglo a i.d to w  
pipgramas..

És aaimismo la  voluntad de Ŝ; ¿E 
que a esta hispasición -se le dé rcarác  ̂
ter general en lo que respecta a ia iíiiiu 
ñera de praveer .las plazas de A w -  
liares de entrarla en los Cuerpos íhe Ja 
Administración civil hel Estahq, -̂en 
cuya provisión ge observarán .adémáe 
cuantas prevenciones se dictan en 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y las especiales que, no estando 
encopo€)ie::ón non ói, se húbiesenhíéia-^ 
do por los Ministerios e n  virtttd de lo' 
dispuesto en el artículo 12 de tal Re
glamento.

De Real u rfen  do digo'3-^' 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a W. E. muchos aRos. Madrid, ;29 
de Détiibre he X92^.

' 'EL MARQUES DE :MA0A2'
Señor ;Subseoretariio .del iMiinisíerá) 

Girada y Justicia. Señora 
Jar ios de lúe' demás Minisierií®̂ ^̂ ^̂  ̂
viles. . • •

■Timo. -Br.-: Vi-ste ‘la métancia í^eva' 
fía 'a este 'Dlreítario 'Militar pw
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Coníeíî i'̂ '̂ Gixjri' Gremial Eapaimlu^’ en 
süliéiínd' de qué liâ  condonaeién- dê  ■ 
íXítrlUs impueslas^ poí  ̂ faltas de neinüé- 
OTO de Timfore en los paédúeios en- 
visadbs, como consébuencía de expé- 
^entes^ incoados con posteiéridM - a: 

dn BieiernPre de 1923 y antes dé' 
^  de Junio de 1924  ̂ se ííagá exten- 
liva a las multas impuesi-as en expé- 
¿lentes que aunque incoados con aii- 
t;eHóridad' a In primera focha, se lia^ 
iras'én en traínitacién^ al publicñTsé el 
íeái' decreto do' 19 dé' Junio- último: 

Resultando que la entidad sOPici- 
taíitm fnndamenia su petición’, en̂  la 
falta de equidad; que supone se de
riva del hecho de que, no pudiéndo
se resolver generalmente con céíéri- 
dad por la Administración Tos expe
dientes de que se trata, se dan mu- 
ehos casos de comerciantes que na- 
Sfíétido- sido objeto de expédieotos por 
faltas dé reintegro de timbre de en
vases con anterioridad' a 25 de Octu
bre de 1923, y- iTálriéndóséles coíriunie 
cadO' las- resoluciones dé los {mimos 
ya déñtro’ dét corriente año* se lés; 
oiiiiga at pagó' dé laS' multas, en tan- 
fe' que se condonan éstas- ai los qué* 
cametieron la infrácción desde 3t' dé 
Birfembre de 1923 a 18 de Jtmio de 
1̂ 24, cuando no hay dlTérencia furi- 
ítáTuéntal éntt^e lae infracéiones come- 
tídás por unos y otros:

Considerando que desde el momen-^ 
k- m  que el Real  ̂ decreto de. 28 de 
Octubre 1923, que ooncedió un pla
zo basía 30 de Noviembre siguiente, 
t(ue luego fuá Furiplládo por íleal de
creto de 1.® de Diciémbré Hasta fin 
del mismo mes, para que los intere
sados que no se hallasen encartados 
en expedientéB :dé ihvéstigación de
clarasen los elementos que tuviesen 
sustraídos a tributación, quedando 
exentoS'̂  dé‘ Ihsr réspéusaMlidades en 
p e  .hubiesen incurrido, excluyó ,es- 
presamente de este beneñcío a los 
partiGulqres y entidadés que Iiubie- 

Bidé expedientados con anterio- 
rid̂ d. a 26 íe  Octubre de 1923, por lo 
cual no es posible ampliar a éstbs la 
condonación establecida , por el' Heaí 
decreto de 16 de Junio de 1924;: sin 
desvirtu'ar lo preceptúa do en dicho 
Heal decreto de 26 dé Octubre de 1*923, 
y establecer, éxcliisivamente por ló 
Qtie hace relación a las defraudácio- 
nes al timbre de. envases, una conce- 
®ídn que dicho precepto no quiso ha- 

de ningún tributo: 
onsídérando que el criterio que la 

Ctremial Española pre- 
 ̂^ e se adopte para la condonación 
e multas^ no se ajusta a la equidad,

* ^^ii'cunstancia dé hallarse en 
citación los expedientes es pura

mente aécidentali y dé- seguirse- tal; 
critério se daría el caso dé que en 
iníraccioties de masmui natíuralem, 
de igual cuantía^ y cómttétidas en idén
tica feéh ay se; condonasen pam  unos 
las multas y se exigiesec én otros el 
importe de éstas, por el mero hecho 
circunstancial de que los expedientes 
rotatlivGS' a Ibs' primeros'- se hallasen 
en tramitáción', en fanto que  ̂los - 
pedi'Gíites- belativoe a IPs timos hil^ 
biesen sido resueltOB ooti antemori- 
dad al Real décreto do 16 ;de Jutiio; 
de- 19'24-:̂  ̂ ■

Gonsidorando que lâ  icondonación. 
establecida en el Real decreto de: 15’ 
dO' Junio ultimo os oónseciiiencia de 
la implantacióh' dé un nuevo régimen' 
tributario* en la materia, y que ha po
dido hacéróo sin vulnerar los precep
tos del Real decreto de 26 d.a 0ctu- 
bre de Í92i3, ya que éste sólo excluyó 
de la condbnác'ión de multas a los in- 
teresadóH expedientados con* anterio
ridad a la fecha del nu’smo; pero' en 
nada limitó las condon-aeiones que pu
dieran concederse en Jo sucesivo, por 
lo cuab el citado Real decretó dé 13 
de Jupio' dA 1924* pudo peffectámtnié 
establecer una nueva cUñdénacífjn^  ̂
relación con las faltas dé 'reínfnáro^ 
por timbre dé envases, fündá'ndrse' al 
hacerlo en la convenieñcia de fácil'- 
tar para lo. porvenir el cump'!im1énto' 
de la nueva, legislación,

S. 11. el Rey (q. t). g j se ha sér- 
vido désestimar la instuucia dé lA 
Coiifédéración Grcúiiat Española so
bre ámpliación dé la cóndonanón 'dé 
multas’por faltas dé reintegro ie  tim
bre de _envases a los interesa-Jos qué 
hubiesen sido expedientadas con an- 
teriénidad' a 26 dé Octubre dé f92'4;

De Réat ordén lo digo a V. TJ para 
su conoea'miíentó y efectos; Dios guar
dé a  í. nuiéhosjañoe^ MndókR- 29 
de Octubre-de 192J; '

E L  M A R é u E B  B E  M A G A E  '

Señor Subsecretario de Hacienda.

Excmo. Br,: 'Vísta Ja instaífria 
presentada por el Portero tercero 
de la" Aud'áeueia. territo riaJ de La 
Goruña, D. Manuel Pazo Regueiiro, 
eni la que solieita se le clasiíi'que 
en el escarafón de suba'iternos, del 
Ministerio de Gracia y Justicia, co
mo procedente de la ley del 85, por 
considerarse dentro de las disposi
ciones que afectan aJ caso y su 
nombi'amientü hecho con arreglo al 
Real decreto de 28 de Enero de 1886 ; 
artícuiío, T.® dé la, ley de 10 dé J u 
lio de 1885; arlfculos 7.® y 30 de 
su Kégramento y Reai orden de 24 
de Julio de 1883:

Resultando que dei éixpedianté» 
personáL dei reélá.manie, al que m  
halla. Uiiido en cuerda.' íloja el d e í 
Bargenlo Meenéiado- del E jércitó’ dón- 
CeférinoiTato Andrade, aparece’ quép 
propuésto éste último por la Jm in- 
ta- Galificadora dé Aspirántes a  dés^ 
tinos civiles para Ha va canté ob jete 
da éste expediiente; nú llegó a tom ar 
Ipcrsesión por rénunoia expresa que 
hrxci en éscrito' de 18 dé Agoéto* dé 
1902, y por élló la  Audiencia térri^  
torial de Lá Gbrüna, a tenor dé lo 
díspuestó en la Real orden de 31 dé’ 
Jülió dé* 1893, nom bró con motivo 
de la- expresada rénuncia ai D. MáM 
nueil Pazo Reguelro:

Considérandb que el rGCiamanto' 
Sr. Pazo está comprendlido en ÍO' 
dispuesto en el artículo 8 .“ de lia 
Real orden de 2’3 de Febrero 
mo, así como en ia  de 24 de J u l io - 
:de 1893, toda vez que, propueste 
por el Ministerio de la Guerra el* 
Ssbrgento* líceneiado D. GeferiiiO’ Ta-t 
to, no llegó' a :turnar posesión d|e 
la vacante por renuncia expresa dél 

inrismo; por* ló̂  qué, hébiéndóse ciim* '̂ 
piído las presCíripcibheé íegalés p á -  

<ra el nombramiento del D. Manuel 
;Pazo Regneiro, debe considerarse a 
este último como procedente de, lia 
ley del, 85, . :

B. M. el Rey (q. D., g j  ha. tenido’, 
a. bien estim ar la  instancia pre^senn 
tada por el Porrero teauero de la. 
Audiencia territorial de La: Coruña*, 
D. Manuel, Pa^o Regueiro, consi-!. 
der.á.ndule “como det 85” y coloeáii-* 
dolé en el escalafón general de Por-?, 
teros d& Ministerips civiles en él 
prim er grupo, de-los de su clase,, se
gún determina el apartado G) dal. 
artículo 5 ® do la Roval ordon.de 5f dé̂  
Mayo y artículos 7.® y 8 .® del rRealI 
decreto de 23 de Febrero últim os.

Dé Rea i orden ID digo a V. E.' pa
ra  su conocimiento; el del interesa-^ 
do V demás efectos. Dios guarde sé’, 
M. E. muchos años. Madrid; 29 d e  
Octubre de 1924.

EL MARQUES DE M4GA^
Señor Subsecretario del Ministerte 

de G racia y Jueticia. y Oficial ma*-; 
yor de la Jefatura deil Gobierno*

, f t A f l A  Y J Ü S T i e i A '

REALES ORDENES
Rmo'. Sr.: En el pleito p^romovidíS 

Dtu' el Notario de La Yell-és, I). Au^.
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reliano Sánchez Ferrero, contra la 
Real orden de este Ministerio, fecha 
13 de Marzo del corriente año, la 
Sala de lo Contencioso-administra- 
tivo del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 24 de Septiembre 
próximo pasado, cuya parte dispo
sitiva dice así:

“Se declara que la jurisdicción 
contencioso - adm inistrativa es in
competente para conocer de la de
manda interpuesta por el P rocura
dor D. Lorenzo López Fontana a 
nombre de D. Aureliano Sánchez 
Ferrero, contra la Real orden del 
Ministerio de Gracia y elusticia de 
13 de Harzo de 1924’’,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
'a, bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y .efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre d-vl924.

El SuI>secretario encargado del Ministerio, 

! GARCIA-GOYIÍNA

S.eñor Jefe Superior de los Pvegis- 
: . tros y del Notariado.

• limo. Sr.: Accediendo a lo soli- 
íDitado por D. Gabriel Usera y Sán
chez, Juez de prim era instancia de 
Medina del Campo, de categoría de 
ascenso, y de conformidad con lo 
establecido en el articuló 6 .® del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle en situación de 
excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1924.

jEi Subs^críPtarlo encargado del M lnlsterlc,

GARCTA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

limo. S r.: En Vista de lo solici
tado por D. Diego López Priego, 
R egistrador de la Propiedad de San 
Roque,

a. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de 
prórroga de licencia por enfermo, 
sin honorarios, según el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, debiendo el «Taez Delegado 
partic ipar a ese Centro las fechas 
é-n que empiece a usarla  y en que 
vuelva a encargarse del PtCgistro.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra SU conocimiento y  efectos opor

tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargiado del M inisterio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Jefe Superior de los Regis
tros y del Notariado.

Accediendo a lo solicitado por 
D. Indalecio Muñoz García, Oficial 
primero de la Sala de esa Audiencia, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararlo jubilado con el 
haber que por cilasificación le co
rresponda, por haber cumplido la 
edad reglam entaria.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1924.

El Subsecretario «D<’argfido d̂ ’5 MUi.iaterlo, 
GARGIA-GOYENA 

Señor Presidente do la Audiencia de 
Soria.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo preceptuado en. la segunda dis
posición transitoria  del Real decre
to de l.° de Junio de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a D. Esteban Ur- 
gueta Ghastellut, Seeretario del Juz
gado de prim era instancia del dis
trito de la Universidad, de esta Cor
te, a la Secretaria vacante, por de
función do D. Felipe Sande Fernán
dez, en el Juzgado, del d istrito  de 
BuCnavista, de esta misma pobla
ción. :

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y,, demás efectos. 
Dios, guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 d.e Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
GARGIA-GOYENA 

Señor Presidente de la Audi.encia 
de Madrid.

S. M. el Rey ,(q. D. g.) ha tenido 
a bien prorrogar por trein ta días el 
térmdno posesorio a fin de que pue
da atendér al restablecim iento de 
su salud, a D. Luis Fernández-Gid 
Sotelo, Oficial segundo de Sala, elec
to, de esa Audiencia.

De Pineal orden lo digo a Y. S. para 
ou conocimiento y efedos .consi
guientes.. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
do 1924.

El Siibsecrelario encargado del M inisterio,
' ■ _ ' GARGIA-GOYEiNA 

Señor Presidente de la Audieiioia 
de Badajoz.

Accediendo a lo solicitado por, 
D. Juan Bernal Gubero, Oficial pri
mero de Sala de la Audiencia de 
Guadalajara,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de igual 
categoría, vacante en esa Audien
cia, por traslación de D. Rafael 
Ayza, que la servía.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1924.

El Subsecretario encargado deí Ministerla,
GxARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
provincial de San Sebastián.

Accediendo a lo solicitado por 
D. Rafael Ayza y Yargas Mathuca, 
Oficial primero de Sala de la Au
diencia de San Sebastián,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de igual 
cat-egoría de esa Audiencia provincial, 
vacante por traslación de D. Juan 
Bernal Gubero, que la servía.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. mu-̂  
chos años. Madrid, 29 de . Octubre 
do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audieneia 

de G uadalajaia.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Éxcmo. S r.: S. M. el R e y  (q. L. g*)» 

de acuerdo con el Directorio Militarj 
se ha servido disponer lo siguiente::

1.0 Be concede un plazo hasta el
día Iñ de Noviem bre próximo inclu
sive para que puedan acogerse a lo®, 
beneficios del capítulo 20 de la léy de 
Reclutamiento los reclutas pertene
cientes, al reem plazo del año 
agregados al ,mismo y a los que se 
incorporen por haber iermánado l ŝ 
prórrogas.'

2.° Dentro del mismo plazo se au-?
toriza a los indicados individuos piua 
que puedan opta.í por dos beneficios
del artículo 268 de la citada ley láS 
que ya estuviesen acogidos a los de 
267 de la misma.

S.'» Los que se ‘ acojan a esta am
pliación quedan obligados a presen
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tar ios certiftcados de aptitud en las 
jnásmas condioionies que los demás 
reclutas del mismo reemplazo que se 
hallan acogidos a los expresados be
neficios en la época reglamentaria.

4.* Los individuos pertenecientes 
a los reemplazos de 1922 y 1923 pue
den abonar dentro del mismo término 
los segundos y terceros plazos de la 
cuota militar, si no lo hubieren ve
rificado dentro de la época corres- 
poiidiente.

5.® Las instancias recibidas en este 
Ministerio, en solicitud de los indi
cados beneficios, quedan sin ulterior 
resolución, por comprenderles esta 
circular, y sin curso las que se pre
senten antes o después de la indicada 
feclia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de Í924.

El General encargado del despaicho, 
DüQLE DE TÉTUAN

Señor.,

H A C I E N D A

; REALES ORDENES
limo. Br.: Visto el expediente pro

movido por D. Eusebio Ramos Gon
zález, Oficial de segunda oíase jdel 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, con destino en la Tesorería- 
Coataduría de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado ipor V. I„ se ha 
servido prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
taso segundo del articulo 33 del Re
glamento, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes, a 
mitad de sueldo, los primeros quince 
días, quedando sin él los quince res
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 

; T. I. muchos años. Ma<Jrid, 25 de 
Octubre de 1924.

Subs<“creíflr¡o í^nrargRdo del Mfnisterid,

CORRAL
Señor Director generall de Tesarfmía 

y Contabilidad.

Sr.; Visto el expediente pro- 
J^yido por D. Juan P. Scharntz y 
®^og, de primiera clase de
»  Rentan públicas

de Las Palmas (Gran Canaria), en 
solicitud de amipliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informádo por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado 
haberes, a .mitad de sueldo, los pri
meros quince días, queda^ldo sin él 
les quince restantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución deí 
expediente mencionado. Dios guarde 
a y. I. muchos anos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Beñor Director general de Rentas pú
blicas. í, ; : . 1

limo. Br.: Visto el expedienle pro
movido por D. Vicente Ghiralt y Ro
dríguez, Jefe de Négpciado de segun
da clase del Cuerpo pericial ue Adua
nas, Vista en la de Cartagena, en so
licitud de ampliación de licen c ia jo r 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. T., se ha 
servido prorrogarla por quince días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del articulo 33 del Re- 
glamiento, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interasado haberes a mi
tad de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ios debidos efectos, con devolución del 
expediente mehcionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1924, ;

81 Subsecrcta rio do del Mlalatarfa,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Primitivo González 
González, Portero de cuarta clase de 
Hacienda, afecto a la Aduana de Port- 
Bou, en solicitud de amipiiación de 
licencia por enfermo,

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informiado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso- segundo del ar
tículo 33 del Reglamento, durante 
cuyo plazo sólo devengará el 1 ntere- 
sado haberes a mátad de sueldo.

De Real orden lo digo a V. L para 
los d^ idos eféctbsrcón devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid, 28 
Octubre de 1924.

EJ Bubsecrctarlo encardado del MlnisteHo  ̂
CGIIRAL

Señor Director general <ie Aduanas*

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
Excmo, Sr.: Concedida por Real 

ordeni del Ministerio de la Guerra 
de 16 del actual, una comisión para 
Italia a los Capitanes de la Guardia 
civil D. José Pastor Rodríguez y d o n ' 
Alfredo Semprún Ramos, con el lin^ 
de estudiar y practicar el sistema 
de teleiconotipia, por si en su día. 
conviniese extender tal enseñanza al» 
mencionado Instituto^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bie autorizar la anencionada co- 
misíión, durante la cual percibirán 
las dietas y viáticos que para los 
funeionariós de cuairta categoría se
ñalan (los artíciilos 4.^ 5.“ y t 8 del 
Reglaínéntb aprobado por Reáí dé- 
creto de 18 de Junio próximo pasa
do, con cargo al presupuesto de és
te Ministerio, por depender de él 
el servicio de Ja Guardia divil.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Octubre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacb<%
MARTINEZ ANIDO

Señor Director generad de la Guar
dia civil y Ordenador de .Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

INSTRUCCION PÜ B U C A  Y  B E llA S  

A R T E S

REALES ORDENES ^
limo. Sr.: Visto el expediente dé 

que se hará mérito; y 
Resultando que en tiempo i n m e m o * \  

rial (en las escrituras origfnales no.\ 
aparece fecha alguna), los excelerití- , 
simos Sres. D . Bernardino Luis de Ar- 
dena y Darnius (antes de Taverner y ‘ 
Todal) y doña Josefa Joaquina Gon- , 
záléz de la Cámara y Anduede, Mar
queses de Villel, fundaron una E scue-\ 
lá pública en Villel de Mesa (Guáda- 
lajara), a la que habían de concurrir, 
ádemás, los niños de Algar, villa pró-  ̂
xima a la anterior:
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; íftesajitande que iiistituyeron Patro
nos d'0 dicha Fundación a sus primo
génitos, y a falta de ellos al Párroco 
de Villel de Mesa y áF  Teniente Vi
cario de Algar, los cuales habían de 
'Olegir Maesteo, y  en caso die discor
dia intervendría, decidiéndola, el De
cano del Cabildo de la villa de Moli
na de Aragón;

Resuliatiéo que -iaf Fundación apa
rece dolada con 50 medias de trigo y 
cien ducados de Castilla anuakniente, 
de lo que habían de responder todos 
ios bienes de lo s  fundadores, tanto 
muebles'coniio raíces: •

Resultando que las rentas expresa
das se han convertido (eán que se sqpa 

lia  fecha ni causa) en 17S pesetas 
•anuates, que se entregaban al Ayun- 
damienlo de Villel de Mesa para cam- 
plemento del haber del Maestro; .que 
desde i9'Q'2 viene percibiéndolas éste 
directamente como; aumento del suel
do que. en la actualidad l e ; satisface 
el Estado, y que de las mencionadaB 
478 pesetas respondían las fincas per
tenecientes a dichos Marqueses en Vi- 
ilel de Mesa, valoradas en 26.572 pe- 
getas;

Resultando que habiendo protesíar- 
do el Ayimtamiento contra el beclio 
de que el Maestro viniese percibien
do dicha cantidad:, por estimar que el 
objeto de. la Fundación fué favorecer 
-íil pueblo, no al Maestro,, ente extre
mo quedó resucito por la Junta pro- 
iVincial de InstruGcióa pública con 
-focha 12 de-Biciembre de IQOd en sen
tido favorable al Maestro:

. Rsultando que los, hijos do los ve
cinos de Algar aon las que única y 

.exclusivamente han asistido a la Es- 
duela de la Fundación, y esto cuando 
la oficial de dicho pueblo estúvo va- 
tante:

Resultando que D. Antonio Montero 
Vallejo se dirigió a este .Ministerio, 
bajo el concepto de mandatario legal , 

i d# doña Mercedes Martorell y Télle^- 
;Girón, Marquesá de Menas Albas, má- 

, nifestando que dicha señora, coipo 
‘ dueña en pleno dominio de las fincas 

que en pago de parte de su haber ho- 
fceditario a la m uerte de Bupadiire, ex- . 
celentísímo Sr, D, Ricardo Martoréll 
■ f  Fivallar, Duque de Atmenara Alta y 
K&arquég de Villel, te habíaa «ido ad- 
fudicadas en Villeil de Mesa y Algar, 
.R#)ía procedido xa su enajenación, 
fíhiigáaxdoae al tevaMamieaito de 'car- 

entre Ha» cuáles m  Iralln él pago 
é e  t e  47^ pQisetae de sla Fundacióii de 
'«em xcia ';  ̂ .

 ̂t Seauiiimdo que en vista de qise lel 
íádtúal ^Marqués Kle Viltel se halla pn 
continuos viajes y de que por in
numerables ocqpaeianee no puede

-atender .al, Patironatc, .suplicaba:
1.® Que ae clasifique ,la Fundación 

con arreglo a ley,
2.® . Que se proceda .a fia deslgna- 

icián de nuevo Patronato, el que, a su 
juicio, debería ejercerlo ,1a Junta pro- 
yáncial de Beneficencia de .Guadala- 
jara; y.

3.  ̂ Que. se autorice a dicha Junta 
para capitalizar la expresada carga al  ̂
tipo legal del 5 por iQ(), ,s,obr.̂  la base  ̂
de .478 pesetas.

Resuitando que la  Escuela de re - 
farenóla tiene el ..carácter de na
cional:. ;

Resultando que, se ignora el pa
radero dej actual Patrono, quien, 
desde luego, tiene .abandonada la 
Fundación:

RB'sditando que, ooncedida au
diencia a los representantes e in te
resados en los beneflci os de la m is
ma, no se ha presentado TOclama-? 
ción alguna:

Resultando que la Jun ta provin-^ 
otaii de .BenefLcencia de Guadalaja- 
ra, ai evacuar él inform e’prevenido 
en el artículo 4'3 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, lo hizo en 
sentido favorable:

'Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjun-- 
to de bienes y derechos destinados 
,a la énseñánza, por lo que puede 
clasiñcarse de benéficb-doeente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 2 del R eal decreto de ‘ 27 dé 
Septiembre de i  912.- - 

’Considérando que compete al Mi
nisterio  de Instrucción 'pública y . 
Beiias Artés sü  ̂ dla-sificacién, n  te
nor de lo' prévénido eu el artículo ip  
deh citado Real decreto':

Considerando que ia 'menciónada 
Fundación puedevCumpMr, en la  'for
ma establecida por ^u fundador, con 
el objeto de :su institución, sin ne
cesidad de ,sér socorrida cun fondos > 
del Estado, la Provincia o el Muni
cipio, ni con repartos ni arbitriOíS 
forzosas:

{uonsMerando que .ante el h.échp 
de que el Patrano tenga abaudo- 
uado .su cargo, .s,e está  en uno de
los casos comprendidos en el. apar-
tado b) , facultad Rd, de las .conce
didas â cate /Ministerio par el a r
tícu lo  ñJ’ 'de la Instniacíón de refe- ' 
rencia, Jundam ental en la m ateria: 

Ganaiderando que doña Mercedes 
Mrrrterell, MarqueíSta de Menas Al- 
íhaiS, vendió i t e  fincas cenaidna a 
f  avor cte la  Fundación en usp  de au 
pertecte d e l a t o r  y Rue ju.at<a ;y g 
legal ia  redención rque p re ten d e : 

vO^Míderando :Rue nomo la  jn s e -  
ñanaa que :^e d a  n n  las EspunUa

nacionales es .obligatoria y gratuita, 
a tenor de. lo dispuesto en el 
tículo .5,0 .del vigente. E statuto .'ge, 
n e ra l del Magistcrto, np. e s ’ d ^  
a.cumular, jxor tai co.nceptp,. qtreli 
emolumentos en favor de los Maes
tros nacionales, ya que eí .Estajjío 
sufraga los gasto.s de dicha ense
ñanza:

Gonsidérando que el objeto prin
cipal de esta institucián pudiera 
ser reform ado en beneficio de les 
escolares de Villel de Mesa, desti
nando sus productos a obras cfr- 
cunescolarGs, como son: prerálop
a los alumnos, roperos, cantinas 
bibliotecas, 0tc., a tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de este 
Ministerio de i5  de Julio de i9gi,

S ,, M, el Rey (q. D. g.), a pro
puesta de la Sección correspondien
te, y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica, se ha ser
vido disponer:

1.» Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción instituida por ios excelentísi
mos Sres. Marqueses de Villel, en 
Villel de Mesa (Guadalajara).

2.0 Que se confiera interinamen
te el patronazgo de dicha Funda
ción a la Jun ta provincial de Beñe- 
ficencia de Guadalajara, con la obli
gación’ de: p resentar presupuestos y 
r*endir cuentas anualm ente al P.ro- 
lectorado.

3.0 Que se'.acceda a lo saheita- 
do por la Sra. Marquesa da .Matas 
Alhaa, procediéndose por di .Patro-_ 
nato a la redención de ios censos 
e invirtiendi) ;su producto en una 
inscripción intransferible de la Deu
da pública, a .nombre de la Ffifida- 
ción. : : -

4.0 Que esta  resol-ución se co
munique al .Ministerio de liacienda, 
y que ¿.se den los traslados a  fue 
68  contrae eFartfculo 4:5xde la ios- 
drucción de 24 dp Julio de 7

5.í> Que por el repetidp .Futro-' 
nato sê  proceda a incoar ,el 
diente asp-Beral a que s# ire,fi.$re el 
artículo -%t de la citeda instfSiie!<̂ f6iíf, 
a i:os fines apuntaíéos an di 
Considerando do la proEanie fiof 
si'Ción.

Lo que de Real onden digo a * 
para su conocimiento y efectos. Diô s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Gctuhro de 4P9M.

El Sul)«ecrétario encargado del Mlaistófi®* 

P- A.»
! CUBILLO

xíef^ epíe^rgiido
rítf jggpcrai f
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Itoo.. Br.:. Yistov eL ofLciQi del Pxe- 
feideníie de- la- Comisión oíganizadora 
d e  la  Eacuela, de Artes j  Oíkios Ar
tísticos de Palencla,., en el qne p re
senta la dimisión de su cargo y de 
Jos Vocales que la constituyen,

M., e l Rey Cq. D. g.) ha tenido 
a hién disponer se admitía t e  re fe-* 
rida dimisión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimi‘ento‘ y demás- efectos. 

Dice guardeí a V. I. muchu:si años, 
pidrld, dC' 0ctubre t e  1924^

El guliiSGcretarió encargado del Mlntsterioi 
P. A.,

CUBILLO
Señor Jefe encargado- de la pirección 

de Bellas Artes,.

Visto el expediente de rehahilita- 
pion de P. Rafael Simó Aló ŝ, Wades
tró electo db Alcorcón (Madrid) , la 
'poníisióú permanénte del Consejo; de 
instrucción pública ha emiiífdo  ̂ el si
guiente-dictamen:

“Don R'afael Simó AIós, Maestro 
’électo dê  Alcorcón (Madrid), solf- 
pita una prórroga de tres meses pa- 
ía posesionarse de su cargo y la 
reñahilitación del nombramiento por  ̂
lialfafse enfermo', aeompañando, ai 
; f̂ectü, certificación facurtativa.

La Sección administrativa de p ri- 
inerá enseñanza inform a favorable- 
¡mente y el Negó ciado y- la Sección 
flbl Ministerio son de igual parecer 
,bn considéración á que las mencio- 
Jiad'ais prórrogas no las autoriza el 
yigente- Estatuto y a las graves con^ 
Isecüenciás que pueden Jener para 
Jas Excítelas' los aplazamientos' en 
Jas posesiones de los M aestro^ que 
Jian de> desempeñarlas.

Esta fTomisión estim a que la pro-- 
pu esta del' Ne go ci ad o y Bec ción d eb e 
feer- aceptada, desestimando te próí- 
ífoga solicitada por^ él Maestro dorí 
|ÍafaéT Bimó, a fin de posesionarse 
pe la Bscuelá para que  ̂ha sido- nomv- 
.fcradd y  concediórrdóie la" rehabilrta- 
jfión para la Escuela de Alcorcón, si 
| 3ta no ha sido provista^ o' para otra 
Sn caso contrario.”
; SL el Rey Cq., D. g.)V confor- 
piá̂ ndo.se con el prainsérto dictamen, 
Jte resuelto la que en e l mtsmo se 
propone.
. Real orden, lo digo a V; I. para 

conocimiánt’ó y demás efe o tó s. 
Dios guarde a V; I. mucllos años. 
®ádrid; 23" dé O ttubre dé f 9 M.

E l S ^ crfií^ lo^ encíirgfid o  dcl MiaUtsrSo, 
P. A.,.

GUBnJUO

Señor Jefe encargado del despacJia 
de la  Dirección generai' de. F ri- 
méra enseñanza. i

limo. S r.: G onsi^ada en: ei catpítu- 
1q 8J, artícute 2*̂  concepto 8.9 de la 
yigente ley die. Presupuestos la canti
dad de 75.00’Q pesetas, con destino a 
clase de enseñanza elemeníaL y pro- 
.fesional para adurtos en las Eáicuelas 
de Artes y Oficios Artísticos; y 

Kesuriando que establecidas por 
Real orden de 19 dé Octtibre de 1922 
en la Escuela dé Artes y Oficios de 
esta Corte cuatro clases complementa
rias a base dé talleres, especiales, con 
sujeción al Real decreto de 2ñ de'Bép- 
tiembre déf mismo año' clases que han 
continuado durante' todo él ejercicio, 
económico de 1923-1924:

Gonsíderando la evideríte utilidad 
dé' dichas enseñanzas, que han dado 
los mejores resultados,

¡S; M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido-  ̂ a 
bien resolver ̂  '

1 .° Que continúen esteblécidaa du- 
ránte el año* econó'mico- actual de 
1924-2ñ en la Bécción 4.̂  dé la Escue
la do Artes: y Ofici osí Artísticos^ dé- está 
Gorté cuatrOv clases compléi'méhtaúíaé, 
cuyas enseñanzas comprenden/ ef se
gundó: grado- dé los; determinados por 
el artículo* 1:3: del citado Real decreto 
de 25 de Septiembre de l'922f esté' s, 
las “Prácticas especiales'de un oficte 
determniado” y los “Estudió^ de; aplL 
cüción a estos oficlos'. (Tecnología)/'’,

2.9 Que estas. clase.s  ̂ comprendeh 
las siguientes profesiones, industria-, 
les artísticas:. Tallado-, en piedra. Ta
llado. en madera. Metalistería (Forja, 
Repújate y Cincélate)-. .

3.̂  Que continúen encargados có>- 
mo Maestros de taller al servicio dé 
dichas enseñanzas,, confirmándoles en 
■sus cargos: D. Ausencio Lacal, Talla' 
en madera; D. Enrique Eduardo Cañi
zares, Metalisterfa; doña Carmen Suá- 
rez, Esmaltes,*,

4.® Que dichos Máestros. aeguirán 
percibiente el Jornal de cuatro pese-  ̂
tas por hora de trabajo, teniendo oh 
cuenta las circunstancias y condicio
nes que détermina él artículo 25 del 
Real decreto de 25 de Septiembre, die 
f 922, y  déberán ser satisféchoé en U 
fórma  ̂ que (Mermina el articuló 27 y 
con aplicación al capfítura s;*", ártícu-: 
lo 2:®; concépto  ̂8 .̂®“ del presupuestó dé 
gastos  ̂ dé este Mirristerio, éon lás If- 
mitacioneé siguientes: 10.000 peseta^ 
para jornales;  ̂15M0O pesetas  ̂para ma- 
iferialt

^  Qm^ e^ciMíente éontinuida# db 
sérvicios en loŝ  dé loe Máestirós ^  te- 
Uer expresados, p«r no haber cesadó 
en 30 de Junte úLtiiifío, se les acredl-

f tarán los jámales devengados desde 
I él 1.® db Julio der corrienté año, con 
r cargo af crédito expresadb en ef núme

ro anterior; y
Que rija para el orden de laa 

enseñanzás en ef ejercicio actuaf de 
í 924-25 lo dispuesto en te Real orten 
de 19 de Octubre de t922V que tes or
ganiza; en te Escuete d'e ArtéS' y  Ofi
cios Artísticos- do Madrid.

Í>e Real orden lo- digo a ¥. E para 
su conocimiento'y demás eféctiós. Dioi 
guardé^ a V. F. muchos años. Msteid, 
27 de Octubre-te 1924.

MI Sal^ecreteiltr encfírgaiTo'W HId 
1 • r  ̂ ■ ' p. A., '

:  '  i  C U 1B F L L 0

Béñor Jefe encargado; dé Ik Dirección 
general da Bellas Artes..

Fimo, Sr.: E n cumplimienio te: lo 
prevenido en los artícuLosi 75, 149 
y ,150. del vigente Estatuto, da 18 de 
Mayo dO’ i923í y Real ordeia- de-, la? Pre
sidencia del Directorio de 28 de Ena-; 
ro último^,

S. M. ei: Rey (q. D. g>); ha resuelto f
I J  Que asciendan en corrida* dé 

escaias a, los ¡siielte.3 y qom tes sn - 
tigüedadés que^ se expresan,, loe. §i<- 
guientes Maestros y  Maestras del/ 
prim ar escalafón:

; ; Maestros,

3fi;-8^M.---Vkcantíé deF Ba-i 
c air o a, 1 .5 45; a 4.. 0ÜO, Brr Bernia, 
1.9’73; re su lto : 3/ 3:500-, Br;. Giiino-
vart, 3 .2R5 .

1-9-924.^Vanante: delv Br. Blan^ 
có, 51; á B.OEQ,. Bn.. Ofrellana,. 8 Rf 
resúltías : n  T.DfiO, López;. 243; 
fi.Ofifiy Br; Berdún, 5>76;: a 5.00Q4 sé 
ñor Múrete, tó a2 ;, ai 4.00% aeiic^ 
Los áda, 1.974; a. 3..5 O.Qí, SrR ósiaébí 
3,2)56:.:

V acante deli Se. Miljlán,; 430;;.»:
5.000, Sr. López. Barrefa,, 5.77; rei-< 
éü ltas: a’ 5.000,, ,8 e. Martínez,, Í.l83;í ’ 
a: 4,00% SEi Oohzálezi 1.975; a  3.500,5 
Sr. Gasares,. 3v267,.

2-9-924.—^Vaoanitê  del Sr. Rute^ 
975;'. a' 5.Q00, Sr. Llardón,. iv iSU  
resultasT 4.00(1, Sr. Mairtín̂  f.977J ‘ 
a S.PO, Sr, G-tinai, 3 ..m  ;

iy^ááate dél St. W'acios,. 98t, S 
.̂OoO'„ Sir. l'.lfe;' resultas: a

.0 M , Sr. Costa, í.078; a. 3 ^ 0 , gefiori 
Ardbvol, Si®9’.

iViacante del Sr. Santana,, 2.2"9f;' ’ 
a a.ft00, :Sr. IQamats, 3'.^70\

ff-a-OSí.*—"^acaate deV Sí. RiV!e-. 
ra,, ffSO ; a 5:.0’00', Sr. Diar, ; 
resultas:' .a 4.Ó'00,, Sr. HéTnandW,' 
r.ffTO; a 3.500; Sr. cerrar, S-.m .

9-9-924.—^Vacante del Sr. BsBejo;

L
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\).012; a 5.000, Sr. Cardenal, 1.187; 
resultas: a 4.000, Sr. Iserna, 1.980 ;̂ 
a 3.500, Sr. Masset, 3.2.72.

11-9-'924.—Vanante del Sr. Sud- 
re*, 1.942; a 4.000, Sr. Gervasid 
Macía, 1.981; resuntas: a 3.500, se
ñor Rucareis, 3.273.

16-9-924.— Vacante del Sr. Plá, 
717; a 5.000, Sr. García, l . i 8 8 ; re 
sultas: a 4.000, S'i*. Blá/quez, 1.982; 
a 3.500, Sr. González, 3.274.

Vacante del Sr. Egido, 3.001; a
3.500, !Sr. Bedrnar, 3.275.

18-9-924.—^Vacante del Sr. Cria
do, 411; a 6.000, Sr. Tomás, 578; 
resu ltas: a 5.000, Sr. Ingelmo, 
l .iO i; a 4.000, Sr. Sáncliez, 1.983; 
a 3.500, Sr. Solo, 3.276.

19-9-924.—Vacante de‘l Sí*. Tor- 
domar, 933; a 5.000, Sr. Cabañas¡ 
4.194; resultas: a 4.000, Sr. .Bailón, 
4.984; á 3.500, Sr. Saavedra, 3.277.

20-9-924.—Vacante dél Sr. Asen- 
cio, 83; á 8 .00 0 , Sr. Négríllo, 90; 
resú ltás: a‘ 7.0 0 0 , Sr. Isamart, 244; 
a 6.000,' Sr. Suáreiz, 579; a 5.000, 
Sr. García, 1.195; a 4.000, Sr. Arí- 
lequera, 1.985; a 3.500, Sr. Yabar, 
1.278.

21-9-924.—Vacante del Sr. Heras, 
2.922; a 3.500, Sir. Redondo, 3.279.

22-9-924.—Vacante del Sr. Simil, 
878; a 5.000, Sr. Cruz,’ 1,196; re 
m itas: a 4.000, Sr. Ramos, 1.986; 
H 3.500, Sr. Donada, 3.280.

Vacante del Sr. Moreno, 2.358; a
1.500, Sr. Cabré, 3.281.

1 -í0-924.—Vacante . del Sr. García, 
C72; a 5.000, Sr. Martín, 1.197; resul
tas: a 4.000, Sr. Bar zana, 1.987; a 
"8.500, Sr. Irisarri, 3.282. .

V'acante del Sr. Campo; 1.028; a
1.000, Sr. López, 1.198; resultas: a
1.000, Sr. Ferraz, d.988; a 3.500, so- 
ío r  Rodríguez, 3.283.

Vacante del Sr. Guilién, 588. a
H.OOO, Sr. Esteban Martínez, 1.200; 
i'esultas: a 4.000, Sr. Madruga, 1.989; 
% 3.500, Sn Villarino, 3.284.

Vacante del Sr. Laguillo, 2.506; 
8.5Ó0, Sr. Ferreras, 3.285.

Maestras,
2-9-924.—Vacante, por anulación 

del ascenso, de la Sra. Rfu, 3.172; á
3.500, Sra. Martínez, 3.175.

Í3-9-924.—Vacante de la Sra. Ma-
cías, 407; a 6.000, . Sra. Rocafull, 551; 
resultas: a 5.000, Sra. Atienza, 1.109;
a. 4.000, Sra. Rosende, 1.908; á 3.500, 
Sra. Grijalva, 3.176.
, Vacante, d^ la . Sra. ,Sánchez., 460; a 

¿.Ópjp, SjCH. González  ̂ 552; resuítrj.s: a 
5 .OC1Í3, . feprre4¿í%; LÍJO7* a . Xotó 
Sra. García, ;1.9Q9; a 3 .500, S.i a, Ruiz,

15-9-924,—Vacante de lá G6ñi>

2.991; a 3.50Ó, Sra. Adrover, 3.178.
16-9-924.—Vacante de la Sra. Can

tera, 598; a 5.000, Sra. Novoa, 1.111; 
resultas: a 4.000, Sra. Aragón, 1.910; 
a 3.500, Sra, Relie, 3.179.

17-9-924.—Vacante de la señora 
Montaner, 709; a 5.000, Sra. Moza, 
1.112; resultas: a 4.0 O O, Sra. Cule
bras, 1.911; a 3.500, Sra. Bayo, 3.180.

19-9-924.— Vacante do la Sra. Her
nando, 969; a 5.000, Sra. Ocaña, 1.113; 
resultas: a 4.000, Sra. Vinas, 1.912; a
3.500, Sra. Chía, 3 181.

Vacante de la Sra. Rodríguez, 3.045; 
a 3.500, Sra Royo, 3.182.

23-9-924.—Vacante de la Sra. Ar- 
nedo, 144; a 7.00Ó, Sra. Marín, 240; 
resultas: a 6.000, Sra. Arinellones, 
553; a 5.000, Sra. García, 1.114: a
4.000, Sra. Míudín, 1.913; a 3.500, se
ñora, Tormo, 3.183.

28-9-924.—Vacante de la Sra. Paz.* 
370; a 6.000, Sra. Lobo, 554: resul
tas: a 5.000, Sra. Ballester, 1.115; a
4.000, Sra. Patifio, 1.915; a 3.500, se
ñora Gaya, 3.184. ,

l-10-924,T-^Vacante, d^ la Sra. Za
ragoza, 956; .a ,'5.000,. Sra. Arroyo, 
1.117; 3 resultas : a 4.000, Sra. Herre
ra, 1.916; a 3.500, Sra. Mugerza, 3.185.

2.® Que se otorg’ue sueldo, de 3.000 
pesetas anuales al Maestro reingre
sado D. Albino Lueiro Soto, con efec
tos de la. fecha de. su posesión en la 
Escuela que deflnitivamente le ha 
sido adjudicada.

3.® Que asciendan a;l suelda de
3.000 pesetas anuales, con efectos del 
escalafón que proceda y económicos 
de las fechas que se indican a conti
nuación, en que les fue concedido el 
pase al primer eecalafóñ con pleni
tud de derechos, k)3 siguientes Maes
tros y Maestras que venían figurando 
en el segundo escalafón:

Maestros,

' D. Manuel Ruza,V2.449, desde el 10 
de Octubre de 1924, y D, Gumersin
do Piqué, 2.891, desde el 13 de Octu
bre de 1924.

Maestras,

Doña Lfaniiána llerranz, 3.301; doña 
pionisia Alpuente, 3.253; doña Bue
naventura Grau,'3 .446, desde el 20 de 
Septiembre de 1924, y doña Virginia 
Llera, L99Ó, desde el 13 de Octubre 
de 1924./ .; j  : V ';/ /

De Real orde;n lo digo a V. S. para 
su conocímient-o- y demás efectos. Dio-s 
guarde V. .muclips anOS. Madr 
29 de Octubre, de 1 9 2 4 . ;  r

El Snb^cretkHé encaríra Ministério;

Señor Ordenador dé Pagos por obli
gaciones de este MinMerio. Seño-' 
res Jefes de las Seccione^ adminis
trativas de Priiuera enseñanza.

TRABAJO, COMERCIO E IB U STR IA

REA.LES ORDEÑES
Por noticias publicadas en la Pren

sa, se ha tenido conocimiento de que 
en varias Cámaras de la Propiedad 
urbana se han celebrado Asambleas 
de estos organismos, y como para ello 
no se ha pedido la correspbndieníe 
autorización, se proponía este Minis
terio necordar el exacto cumplimiento 
del párrafo 2 .® del artículo 11 del Re
glamento de 28 de Mayo de 1920, que 
preceptúa que varias Cámaras, o to
das ellas, podrán reunirse, mediarite 
autorización del Ministro de que de
penden, para el estudio y  solución ar
mónica de cuanto afecte a sus inte
reses generales, y para la proposición, 
y petición de reformas de lo que afec
te al interés general de la propiedad,

La Cámara de la Propiedad urba
na de Sevilla se propone celebrar en 
aquella capital una reunión de los re
presentantes de las demás Cámaras 
para el estudio y solución armónica, 
mediante acuerdos, que poder propo
ner al Gobierno de S. M. en lo que 
la propiedad urbana afecta en los mo-r 
mentos actuales, y fiel cumplidora de 
los preceptos reglamentarios, solicita 
de este Ministerio la correspondiente 
autorización, que es procedente le sea 
concedida, ya que el asunto a tratar 
afecta al interés general de la pro
piedad. : '

Al resolver, esta petición es, mo
mento oportuno para excitar el celo 
de las demás Cámaras, con el fm de 
que en lo sucesivo imiten la conduc
ta de la de Sevilla, y para determinar 
las responsabilidades en que incurri
rán si continúan celebrando esta? 
Asambleas sin previa autorización, 37 
al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se autorice a la Cánuara, de 
la Propiedad Urbana de Sevilla para 
celebrar en los días 1 y 2 de Novienir 
bre próximo la Asamblea que solicita-

2.® Que será considerada; canio 
transgresión grave del Reglarbento do 
28 de Mayó de 4920, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 54, la cc-
íebráción de r e u n ió h e is  o  Asambleas-
de Cámaras que n o  hayan sido auto
rizadas por e s t e  Ministerio. -

3.® Que no se a p r u e b e n  las cu»3nía«
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„ue rindan las Cámaras si en ellas 
ap arecen  partidas de gastos por via- 
t g  y  asistencia a reuniones o Asam
bleas que se celebren en lo sucesivo 
s¡¡i la correspondiente autorización.

De Real orden lo participo a V. I. 
p a r a ‘su conocimiento, el de las Cá
maras de la Propiedad Urbana y de
más efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2S de Octubre 
dol92í.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Jefe su p e r io r  de Comercio y  
. Seguros.

Visto el recurso de revisión in ter
puesto por D. Carlos Bonet, Agente 
de la P ró p ied ad  industrial, en nom
bre y represéntación de doña Ma- 
nuelá Robert, contra el’ acue'rcfo de- 

' Cegando la inscripción de la m arca 
núméro 45.823.

R e su lta n d o  que con fecha 22 de 
Abrir de 1922 solicitó doña Manuela 
llobert la inscripción de una marca 
para distinguir vinos, quedando en 
feusperíso la tram itación del expe
diente por entender el Registro de 
la Propiedad Indusrial que lo que 
se solicitaba no podía ser obpeto 
de marca, sino de modelo, notificán
doselo así a la peticionaria para 
que alegara las razones pertinentes 
a su derecho.

Resultando que la representación 
de la peticionaria contesta dentro 
del plazo reglamentario aduciendo 
razones para probar que lo solicita
do es materia propia de la marca 
envase regulada por la legislación 
del ramo.

Resultando que j)dr acuerdo de 26 
de Mayo último fué denegada la ins
cripción de la marca envase, solici
tada, fundándose en fallar la condi
ción de “que no sea conocida en el 
comercio para contener la clase de 
productos a.que se destina” .

Resultando que contra este acuer
do interpuso la interesada recurso 
(le revisión, fundado en que si la  
denegación fué por entender que el 
(Envase es de los comúnmente usa
dos y conocidós, debió notificársele 
a íu debido tiempo para enmendar 
ri defecto de su marca, y si fuó por 
entender que carece de relieve y sig
ilos distintivos que lo' caractéricen, 
se cometió el error de' no tener en 
cuenta la descripción de! envase en 
que se haee resaltar la forma geo
métrica especial de cada .parte del 
í^isinouy das facetas y di s.tin tiy as -;que. 
Pi'esenta singularizándolo , entere , tq^ 
ios los, óemásv

Considerando que sin entrar aho
ra  en el fondo del recurso, en la 
cuestión planteada por la represen
tación de doña Manuela Robert, so
bre la naturaleza de la marca en
vase y del modelo de fábrica, tanto 
por no ser este el momento opor
tuno, cuanto porque en el acuerdo 
recurrido, fecha 26 de Mayo último, 
se apoya la denegación en el apar
tado c) del artículo 28 dé la ley del 
ramo, aplicable exclusivamente a 
marcas, toda vez que la denegación 
del Registro de modelos, a tenor del 
artículo 48 del Reglamento de 1903, - 
sólo podrá tener lugar en los casos 
taxativamente comprendidos en los 
párrafos a), b), d), g) e l } ;  siendo, 
por tanto, de apreciar la petición 
como m arca envase, puesto que en 
el acuerdo así se reconoce.

Considerando que sin éntrar tam
poco en el debate acerca del estriado 
de la botella, planteado por el recu
rrente, fijando sólo la atención en el 
fundamento del acuerdo al denegar la 
marca-envase solicitadá por faltar la 
condición de qiie no sea conocida en 
él comercio, é invdcárido a este efecto 
el párrafo c) djcl artículo 28 de la 
ley del rámó, importa señalar que 
donde tal apartado tiene sus debidos 
esclarecimientos y desarrollo es en el 
artículo 46 del Reglamento de 1903, 
que copiado a la letra en su primero 
y segundo párrafo dice así: “Guandio 
tratándose de registrar marcas cons
tituidas por denominaciones o por en
vases y recipientes se interpusieran 
dentro del plazo legal oposiciones a la 
concesión, fundadas en que la solici
tud—^cuando de una denominación se 
trate—está comprendida en el caso c) 
del artículo 28 de la ley, o que los en-, 
vases solicitados como marca sean de 
los usados geTieralmente en el comer
cio o la industria, será menester para 
que la oposición prospere o sea dene
gada la marca probarlo. El Registro 
de la Propiedad Industrial estimará 
como prueba bastante para denegar 
por tales motivos la concesión del re
gistro de las marcas las certiñcacio- 
nes de las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación y Agrícolas le
galmente constituidas, ó en su defecto 
las déclaraciones juradas de los Sín
dicos del gremio hechas ante Notario,* 
Y aun cuando el texto es terminante 
para el caso en que se opongan y lo 
prueben, no puede estarle vedado a la 
Administración, cuando abrigue duda 
sobre el uso general de ún envase, 
que, sin alguno, como
acqjitece en este caso, adopte níedidias 
previsoras, pidiendo, aiíte® de resol
ver, a organismos señalados en . él
párrafq segundo^ que queda transcri

to, la prueba necesaria. Pero lo qué 
no puede admitirse én modo alguno, 
al menos con arreglo al Reglamento 
di0 1903, vigente para el expediente 
recurrido, es que la Administración, 
sin Iqs elementos de juicio necesa
rios, declare que un envase es de loé' 
usados generalmente en el comercio:' 

Considerando que en el expedienté 
objeto de este recurso se omitió el 
trámite de pedir los informes o tes
timonios convenientes acerca del usó 
general del envase, cometiéndose coii 
ello un error de los señalados en el 
artículo 14 del Reglamentos tantas ve
ces repetido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien anular el acuerdo dó 26 de Mayó: 
último, reponiéndose el exped.iente ab 
estado que tenía antes de adoptarse 
dicho acuerdo, a fin de que, previo el' 
informe o informes reglamentarios- 
que el Registro de la Propiedad In-.;. 
dustrial y Comercial estime oportunos’ 
sobre el uso general del envase, adop
te después la resolución que proceda^ 

Lo que de Real orden digo a Y, S. 
para su conocimiento, el del inlere- 
sadq y dienáás efecto^. Dios guarde á. 
V. S. muchos años. Madrid, 5^ de Oc
tubre de 1924. • • : j ‘

El Subsecretario encerga^o flel despaebo^
AÜNOS ^

Señor Jefe superior de Industria. ^

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

eUBSECR&TARIA .
CANCILLEnÍA ' _

t a  Legación de Suiía eomunícíí’
a este Ministerio que la Legacidíi' 
de la Gran Bretaña' en Berna ha’ 
participado al Gobierno federal la, 
adhesión de Palestina al Gonveniq» 
revisadp para, la proteóción de ja l 
obras Mterairia» y artísticas, 
doj el 13 de Novijejmbrd ¡dé 111969; 
así como aí protoimlo adicional del 
20  de Marzo de 1914.

Lo que sé hacó público para eo-^ 
nocimiento general.

Madrid, 25 de Octubre de 1924,
El Subsecretario, F. Espinosa de l0|  
Monteros. ^

'ASUNTOS CONTENCIOSOS ,

El Cónsul general de España ert 
IrDañila participa a ést;e Ministierio el 
fallecimiénto de los isúbditos españólei,
D. Bernardino Llovera Solivellas, 
natu ra l de Póllensa (Islas Balea*^
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i ^ ) ,  d© sesenta y siete años. 4 e 
edtaC sacerdote;; HOTiquie f  iaa,

St e a l  4e Mambán-Tus^^^aba^, ea  Is- 
5 fde Xu?ón, de cincuenta ,y dos 
tifios de edad; jo'sé W laseo Pose, 

íHatural de ^Oádiz, de cuarenta y  ocho 
tó o a  de edad, casado; J^osé Oaímoiro 
jí^rcía., natucfil de Borbundo (Avi- 
JaX de ciiiciienta y d̂ô^̂ años de edad, 
y  Joaquín Marín y Gañamaquc, na
tu ra l de Al^eciras (Cádiz), de 
ochenta afios de edad.

Madrid, 2^ ,de íOcm>bre de 1S24. 
M  SubsecreUriQ, X. XtpjBosa de los 
.Monteros.

' Xl iCónsiul de Ejspaña en Costa Ri
ca participa a este Ministerio oJ ta -  

ilecim ienio de, los ptúbditas eqpaño- 
Je.§ , Antonio M artín y  Martin^ natu- 
,Tál de Soto Serrano (Salamanca^, y 
Xuis Marimez Fragna, natural de

Madrid,- 27 de, Octubre .de 
M  .Subsecratario, F. -Espinosa -de Jos 

, Monteros.

Ei Cónsul .genícral (le España en ‘ 
Amberes p artic ip a  a este Ministerio i 
«é! XalloüdHiieto S e r  sñbdito español 
iJaima Pamiés y Romero, natnral de 
ÍP-or re¡vi e j a (A Itc an i  c;), - de t re;in ta y 
nabo años de edad, de estado sol
tero, tripulante del vapor belga “Ei- 
feonier”, y ocurrido en él hospital 
de Roneii (Francia) el día 14 de 
Angosto ú ltim a.

Madrid, 23 da Cctubre de 1924.— í 
El Subsecretario, F. Espinosa de los  ̂
Moní(éro&. |

El Cónsul general de España en i  

la ,Habana . p a r t ie r a  a este Minis- ! 
íteúio ;el lEllecianieíito del súbdito | 
iespañol Francisco Gaviilanes Farret, l 
liatural de Gracia (Barcelona), d e l 
cincuenta años de edadj ocurrido en  ̂
l a  Habana el l e  dio Mayo úMimo en el  ̂
Hospital Las Animus. j

Madrid, 27 de Oictubre de 1924.— i 
El Subsecre.uexip,.. E. Espinosa de j  
ios Monteros. ■  ■ i

'Y

' Bn el adp de p r im e a  in s tan - 
0ta  La Alínnma úo Doña Gaéina

t"a b4lla v ía n te , por urornoíción de 
), Epsebio Gardétab %  Secretaría 

^udicíaJi de oategoría de nseen.sft, 
|gue dabé proveerse, por traslación, 
icomo comprendida en el tercero de 
Jns turnos establecidos ún al pA^ra- 
fo primero del artíauio 12 áej Real 
dieeréto de l.°úe  Junio de 19G1, iwio- 
.^fieado par el de 26 de Julio de 
1922.

Los Secretarios aspirantes pre
sen tarán  sus instancias en la forma 
prevenida .por el .arUculo 44 del ci- 
Jado Real decreto, dentro dej plazo

té Ireiúta día^ natum les, a  coñtar 
da ^pubHeáoión ú e  e^te anun-

ĉdo en
^9 de CÍct]Ape de F 9 2 4 .~  

■̂ 4 giibseoréiario,

En el Juzgado de prim em  instan
cia de Médano se halla vacante, por 
e.xcédenaia de, D. Luis Apiador, „ia 
Séoretaría judicial de categoría de 
entrada, debe proveer sé por
trEslacMn, conforme a ’lo préveni- 
do en él artíüulo lo 4el Rea;l decreto 
dé i.° de Junio de 4911, -miodiíicado 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secrétariós aspirantes pre
sen tarán  su s  instancias en la form a 
prevenida por eLartíeulo 14 del ci
tado Real .áecretQ, dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la ’Gageta DE Ma d r id .

Madrid, 2 9  de >Gctubre de 4 9 2 4 ^ —  
El Bubsecuíetaric), -Garaía-Goyana.

M B W M m m m i  p y a u © ^  y  ® i -  
■ t . L m  m m m

-S JW m  BE ES-
, ;Typi0 a.E. oieim-

TW. m m  _ .
T rábales :pam ©I .^curso 

OENriiQ PE naruDios histómigqs

• I J  .ITrabajos sobre Arqiieólogía es
pañola, dirigidos por D. Manuel Gó
mez Mpreno,

2 .® Estudios dct Filología española, 
bajo la dirección de D. Ramón Menén- 
dez Badal

Trabajos sobre- rarte esouHórico 
y.pjctáricQ do España nn la baja Edad 
Media y Edad Moderna, bajo la d ire c 
ción de D. Elias Toniio'.

4.® Estudios de ílistoria ■ del Bcre- 
cho español,

 ̂ INSTITUTO M^GIQNAL UE CIENCIAS

.A. ée <(j0&iogia: '
4>® lMvesUg,a.cianes ■ geológicas en 

España, bajo la dirección de, D. Eduar
do Hernández PacheQp.

Inyéstigaeiones sobre Minera
logía., b ap  la dareceién de B. Lucas 
Fernández Navarro.,

B. Trabajo^ de .Botánica,
1.® Investigacionés y estudios: a) 

En el Museo Racional .de Biencias Na
turales, bajo la dirección de D. José 
Madrid Moreno, B. Romualdo, íGonzá- 
lez Fragoso y A  Antonio Casares Gii. 
b) En el Jardín Botánico, bajo la di- 
•reeción de B. Antonio García Taréla 
ytD. Arturo Caballero.

,2 .° Curso práoti-éo de, reno lección 
y  détérm'ina.ción :de plantas, poc él 
porsonal del Museo.

G. Trabajos Zmña^^a.
¡i.̂  investigaeioHíes áííológicas, por 

te iS re s . ©. Igíiaeéo y D. Cándido Bo- 
lívaíu A  Angel B^brexa, B. Antonio 
Fiúliieta, B, Fnriqué Hioja, D. José 
María Dusmet, D. Gonzalo Ceballos, 
B. Mamiól Martínez #e la lIsGalera, 
B . Rtearáo Gtoéía Mereet y  B. Luís 
X w o o . ;

Biirsoses^eMalm^
i.® Exposición de ios procedimien

tos y  métodos de estudio para la m- 
vBsIígacidn téá Jos minerales dé t e  
p^ipatltasi, ipor JA Gabriel Martin 
Cardoao.

'2 :̂  Fittomoiogíá anJtcada, por don 
tJáádtdo BólíyáE

Mamíferos, por D. Angel Ca^ 
brera Lalorre.

Curros generales,
4.® Curso práctico de Mlnéralogfa 

y Geología, por B. José Royo Gómez.
2 .® Curso práctico de Biología», y>m 

D. Antonio de Zulueta.
3.® Curso practico de Botánica, ñor 

D. Arturo Caballero.
B. Comisión de im>&stigmcmnes pa^ 

leantológicas y gprehistgriam^ bajo la 
dirección de B. Eduardo Hernánck-z 
Pacheco.

E. Laboratorio de Irivestigaciones 
kmlégieas (Instituto Caja!):

,1.® Investigaciones biológicas, bajo 
la dirección de D. Santiago Ramón y 
Cajal.

2.® Tiabajos de Fisiología cerebral, 
bajo la dirección de. D. Gonzalo Rodrí
guez Lafora.
. F, Laboratorio de Investigaciones 
físicas.

1 .® Cursos prácticos para comple
tar y ampliar cursos anlerrorea.

2:® Trabajes de investigación;, I.
Electrtcidad, bajo la dirección de don 
Blas Cabrera. II. Termología, ba,jo la 
dirección de D. Julio Palacios. III. Es
pectrografía, bajo la dirección de don 
A  del Campo, D. M, A. .Catalán y don
S. , Pina. IV. Químdoa-físlca, bajo la 
dirección de D. E. Molos, con la cola
boración de B. T. Batuecas.

•G., Traimjosúe Qitimica.
1.® Trabajos de Química, orgánica 

y  biológica,, bajo la dirección de don 
José R. Carracido y  de D. Anloino 
Madinaveitia.

2.® Lahorato.rio de Bioquímica de 
la Residencia de Estudiantes, dirigido 
por D. Antonio, Madinaveiíiá.

3.® Trabajos de Química, bajo la
dirección de D. José Gasaims.

H. Lab oral ario d,e MoLeméMms, bajo 
la di-rección de D.. José María Xdans.

J. Lahoratorío de Fisiología de la 
Residencia de Estudiantes, bajo la di
rección de B. Juan Negrin,

J;.' LabOíratorio de Ilistologia nor
mal y paíGlégica de. la Residencia de 
Estudlantés, bajo la dirección de don 
Pío'dél'Río Hortega.

K. Laboratorio de rhiatomía mU
rm^éópica úe la Residencia de Estu
diantes, bajo, la  dirección de, D. Luis 
Calandre.

L. Laboratorio de Baeteriotogia e 
Inmunidad de ia Residencia de EstUr" 
ídiantes, bajo la direccidn de. D. Pau-: 
lino Suárez.

M. Trabajos de Optica microjrd
fica, bajó la dirección de D. Domingo 
de Gruéta.

Tmbqjm. de Ecmprnia, baje la dP 
ro,cc,ióa de D. Antonio Flores de Le-’ 
mus.

Prepameión éeí Proifmorudo 
úcmio an ei¡ InstlMi^ MsQuela de 
Qunda enseüanz.a^

thtrs^os de P^^fesores exirapb}er&s.
La Junta ha Invitado a varios Pro- 

fésoírés extranjep<^s para, dar eur.s^ 
sobr© am nios da amiplio iÁtcréa. íGpcâ '

Sé d  áauaciío
miénté para cada uno.

'Estudios d:e pr&bljemm ínémtrk(M^>
La Junta desea poner los Laboz^l^ 

ríos de Física, Química y r

i
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túfales hasta donde sea qompatible; 
eoa sn labor eientíñcodocente f  édn^ 
Jos medios de que disponen al serví- 
cío de. la mduslria j  agricultura ' n a - . 
ciérnales; y para éMo recibirá, come en ' 
los cursos  ̂ anteriores, consultas' sobre 
poblemas técnicos, sean teóricos e 
biblioSTáficos, ya impliquen la nece
sidad de ensayos y trabajos de Labo
ratorio.

Las consultas se dirigirán a la Se
cretaría de la Junta, con todos los de
talles necesarios para poder evacuar
las.

Los gastos que ocasione la resolu
ción de cada consulta serán de cuenta 
del que la haya hecho, para lo que los 
Laboratorios le someterán previamen
te un presupuesto.

Los problemas habrán de ser de uñ 
lulerés cáentífico y general, quedando 
excluidos los de interés puramente 
privado. La Junta se reserva el Uere- 
cho de acep tar o no las cónsul tas.

(Condiciones de admisión y naturaleza 
de trabajo.

Los cursos tienen todo el ca
rácter práctico compatible con la na
turaleza de las maíerias tratadas, y 
aspiran principalmente a otrecer ios 
medios de comenzar una especializa- 
ción científica y un trabajo personal 
a los jóvenes que han terminado sus 
estudios universitarios; a preparar a 
los que aspiran a cursar pensiones en 
el extanjero, y a facilitar a los pen
sionados, a su regreso, medios de, con
tinuar en España sus estudios.

2.“ Los trabajos aQnsí3tlrd.nen la-.
labor realizada por los; axuminos sobre 
los libros y materiales que la Junta 
pondrá a su disposición; en reuniones 
con los Profesores para rectificar el 
plan, revisar los resultados y cjorci-; 
tarse en los procedimientos de inves
tigación, y en excursiones y explora- 
Giones cuando sean precisas.

3." Podrá tomar parte en ellos cual
quier persona, con tai do que posea 
la preparación nece.saria, a juicio de 
los Profesores, y el conocimiento de 
idiomas para el manejo de fuentes y 
libros de consulta. Los trabajos de 
amipliación suponen los conocimien
tos que se adquieren en Universida
des y Escuelas superiores.

Guando sea posible y los aspirantes 
carezcan de los conocimientos imce- 
sarios para emprender los trabajos, 
se establecerán secciones preparato
rias de carácter elemental.

V  No se admitirá sino un núme
ro limitado de alumnos en cada curso.

5.® La Junta podrá conceder becas 
a los alumnos del Centro y del Insti
tuto y abonar los gastoá de sus ex
cursiones, de acuerdo con los Profe
sores, cuando la labor realizacra y su 
utilidad para las publicaciones de la 
Junta lo justifiquen.'
 ̂ 6.® Las inscripciones para lodos 
los cursos son gratuitas. Se harán 
personalmente o por carta en la. Se
cretaría de la Junta, Almagro, 26, en 
donde informarán igualmente sobre 
los días, horas y local d© cada curso.

M^rid, 21 de Octubre de 1924.— Ê1 
Presidente, Ignacio Bolívar.

■ f

P U B U ^ ^ S  " '

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Visto el expediente y proyecto re

lativo a la autorización solicitada por 
D. Manuel Egea Delgado para ocupar 
terrenos marismosos en el térmiino 
municipal de Hinojos (Huelva), sa
nearlos y destinarlos al cultivo y a la 
ganadería,

S. M. el Rey (q; D. g.), conforme 
con el dictamen de la Sección terce
ra, Subsección de Puertos del Consejo 
de Obras públicas, y con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido 
a bien autorizar a D. Manuel Egea 
Delgado, vecino de Soria, para sanear 
y desecar, dedicándola^ al cultivo y 
ganadería, una marisma situada en el 
término municipal de Hinojos, en la 
provincia de Huelva, con extensión 
superficial de lO.GOO hectáreas o la 
que resulte del deslinde definitivo, 
con sujeción a las condiciones si
guientes :

I."" Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente, suscrito por el 
Ingeniero de Gaminos D. Enrique Go
las en 10 de Noviembre de 1922, a 
los planos del mismo y al del re 
planteo de las obrasLque llevan fecha 
dei 29 de-Nayiembre de. 122'fi..- . . . „

2y - Se otorga, la., concesión, sato^ 
el derecho de propiedád, sin perjüí-' 
ció de tercero, sin derecho a percibir 
del Estado subvención c?e, . nUiguna 
clase antes ni después de llevarse a 
cabo las obras.

La Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Huelva podrá au
torizar, durante la ejecución de las 
obras, las modificaciones del proyec
to que estime provechosas y que no 
afecten a la esencia del mismo.

á.'" El concesionario, en el térmi
no de quince (15) días, contados des
de la fecha en que llegue a su cono
cimiento, por la publicación de la Ga 
c e t a , que le ha sido otorgada la con
cesión, depositará en la Caja de De
pósitos el importe del tres por cien
to (3 por 10(T) del presupuesto total, 
el cual se irá devolviendo a medida 
que acredite la inversión de doble 
cantidad en secciones o grupos de 
obras. El depósito del uno por cien
to (i por 100) se elevará a fianza 
para completar el tres por ciento (3 
por 100).

5." Se dará principio a las obras 
dentro del plazo de seis meses (6), 
contados desde la fecha de la publi
cación en la Ga c et a  de la Real orden 
de concesión, debiendo quedar termi
nadas en el de ocho (8) años y some
tidos los terrenos a cultivo en el de 
diez (10) años, á partir de la misma 
fecha.

6.® Antes de comenzar las obras se 
procederá, por el Ingeniero Jefe <le 
la provincia o Ingeniero en quien de
legue, a verificar el deslinde y de
marcación de la marisma y de los te
rrenos de dominio público que son 
objeto de concesión, con asistencia dél

concesionaripr o de qpiea le represen
te,, de loa; propteiarios: enlindantes y 
d d  Ayuntamientov 4b , ÍDnojusmAi 1H 
terminación de lasí cbraSí serán reed^ 
nocidas, para su recepeiónr ‘detelttvs^ 
de una a otra operación se levanta
ran actas por triplicado, que suscrL 
birán el Ingenierq que represente ík 
la Administración y el concesionario 
o su representante y demás personal 
que asistan a ellas, de cuyos ejemp/a-» 
res, uno se elevará a la Superioridad^ 
para su aprobación, y obtenida ésL  ̂
se entregará otro ejemplar al conce
sionario, y se archivará el tercero cu 
la oficina de Obras públicas de Ja pro
vincia.

7.® Los gastos de deslinde, los des? 
inspección y vigilancia de las obras 
durante su ejecuuión, la cual debe ser 
ejercitada por la Jefatura de Obra$ 
públicas de la provincia, y los de re
conocimiento para su recepción final 
serán de cuernta del concesionario en 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones que Júgen sobro la 
materia.

8.® El concesionario está obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto on el 
Real decreto de Reformas Sociales dê  
20 de Junio de 1902, respecto del 
contrato de trabajo con los obreros 
que ocupo en la construcción de las 
obras.

9.® Esta concesión caducará por íri- 
cumplimiento, por parte del conce
sionario, de cualquiera de las chíusu- 
las anteriores, de los preceptos de 1.̂  
ley de 24 de Julio de 1918 o cuando 
por cualquier motivo dejara de dedi- 
cáfté; a! objetó pa se solicitó la

 ̂ cónce^ióh,^ procediendo entonces con 
cirregio a lo que dispone la ley gene
ral de Obras públicas y el Reglamento 
para su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada 
por el excelentísimo señor Subsecre
tario encargado del despacho del Mi
nisterio de Fomento digo a Y. B. para 
su conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el del 
interesado, que deberá previamente 
reintegrar esta concesión con una pó
liza de cien (100) pesetas, según pre
viene la ley del Timbre, y a los efec
tos consiguientes, Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 1924.—El Director general, A. Fa< 
quineto.
Señor Gobernador civil de la proyií^'^

cia de Huelva.

DS^EGeiO!^ GEiyEML DE AQRU 
CULTURA Y ÍI30NTES '

PERSONAL

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero tercero del Cuerpo 
Montes con 6.00-0 pesetas de sueldo,_ 
por pase a supernum erario de doíi 
Luis de Yarto y Herreros.

Resultando que la anterior va(;iasv- 
te de esta categoría y clase ha Mdéi' 
declarada tercera de ascenso:

Considerando que es de aplica
ción al presente caso lo preceptua
do en el Real decreto de 1 de Oo*̂  
tübre de 1923,
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/ S. M. el Rey (q. D. ha tenido 
'a bien declarar amortizada la refe^ 
jrida vacante, quedando con ello re- 
üucida la plantilla de la categoría 

clase de Ingenieros terceros, del

.Cuerpo de Montes al número de cua
renta y siete.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar

de a V. S. muchos anos. Madrid 
de Octubre de 1924. — El Director 
general, José Vicente Arche. í 
Señor Ordenador de Pagos poroblU 1 

gaciones de este Ministerio. f

(S, *.)V E aseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


